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Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO

Notario Titular Cuartodel

Cantón Guayaquil

FUSION QUE REALIZAN LAS

COMPAÑÍAS PRONUPAN PRODUCTOS

NUTRITIVOS PAN S.A., GRILÉ

C.A., Y TOSTADORA, ASADORA Y

TAMIZADORA TOAST C. LTDA., Y

ABSORCION QUE HACE DE LAS

MISMAS LA - COMPAÑÍA

TRANSPORTES INTERNOS

ORGANIZADOS S.A. TIOSA. -----

CUANTIA: Indeterminada. -----

En la ciudad de Guayaquil, capital de la

Provincia del Guayas, República del Ecuador,

hoy primero de Septiembre de mil novecientos

noventa y nueve, ante mí, Doctor ALBERTO

BOBADILLA  BODERO, Abogado, Notario Público

Cuarto de este Cantón, comparecen: por una

parte, la compañia PRONUPAN PRODUCTOS

NUTRITIVOS PAN S.A.., debidamente representada

en este acto por la señora ANA MARÍA LLOPART

CUETO, quien declara ser española, de estado

civil divorciada, de ocupación Ejecutiva, en su

calidad de Gerente, conforme consta del

nombramiento que se adjunta como documento

habilitante; por otra parte la compañía GRILÉ

C.A., debidamente representada por el señor

JOSÉ MARÍA LLOPART TRULLÁS, quien declara ser

español, de estado civil divorciado, de

ofkpación Ejecutivo, en su calidad de Gerente,
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conforme consta del nombramiento que se adjunta

como documento habilitante; por otra parte la

compañía TOSTADORA, ASADORA Y TAMIZADORA úTOAST

C. LTDA, debidamente representada por la señora

ANA MARÍA LLOPART GCUETO, quien declara ser

española, de estado civil divorciada, de

ocupación Ejecutiva, en su calidad de Gerente,

conforme consta del nombramiento que se adjunta

como documento habilitante; y finalmente la

compañía TRANSPORTES INTERNOS ORGANIZADOS S.A.

TIOSA, debidamente representada por la señora

ANA MARÍA LLOPART CUETO, Quien declara ser

española, de estado civil divorciada, de

ocupación Ejecutiva, en su calidad de Gerente,

conforme consta del nombramiento que se adjunta

como documento habilitante.- Los comparecientes

son mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad, Capaces para obligarse y contratar, a

quienes de conocer personalmente doy fe.- Bien

instruidos en el objeto y resultados de esta

escritura pública, a la que proceden con amplia

y entera libertad, para su otorgamiento me

presentan la minuta del tenor siguiente:

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo sírvase

incorporar una por la cual conste un CONTRATO

DE FUSIÓN, el mismo que se otorga al tenor de

las siguientes cláusulas y estipulaciones:
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Dr. ALBERFO BOBADILLA BODERO

Notario Titular Cuartodel

Cantón Guayaquil

PRIMERA: PARTES QUE INTERVIENEN.- Comparecen a

la celebración de la presente escritura de.

fusión: A) La compañía PRONUPAN PRODUCTOS.

NUTRITIVOS PAN S.A., debidamente representada

en este acto por la señora ANA MARÍA LLOPART

CUETO, en su calidad de Gerente; B) La compañía

GRILÉ C.A., debidamente representada por el

señor JOSÉ MARÍA LLOPART TRULLÁS, en su calidad

de Gerente; C) La compañía TOSTADORA, ASADORA Y

TAMIZADORA TOAST Cc. LTDA, debidamente

representada por la señora ANA MARÍA LLOPART

CUETO, en su calidad de Gerente; y D) La

compañía TRANSPORTES INTERNOS ORGANIZADOS S.A.

TIOSA, debidamente representada por la señora

ANA MARÍA LLOPART CUETO, en su calidad de

Gerente. A las compañías enunciadas en las

letras A, B y € de la presente cláusula, para

efectos del presente contrato, se las podrá

denominar simplemente “LAS COMPAÑÍAS

ABSORBIDAS”; y, la compañía referida en la

letra D) se la podrá, para iguales efectos,

denominar simplemente “LA COMPAÑÍA

ABSORBENTE”.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A. Uno)

La compañía PRONUPAN ¡PRODUCTOS MNUTRITIVOS PAN

S.A. fue constituida mediante escritura pública

extendida en Guayaquil, el cuatro de Noviembre

de mil novecientos ochenta y cinco, ante

otario Quinto de esta ciudad, e inscrita en el

FUSION-02
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Registro Mercantil de Guayaquil, el diez de

Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco

con un capital de Quinientos mil sucres, divido

en quinientas acciones de un mil sucres cada

una.- A. Dos) Mediante escritura pública

extendida en Guayaquil, en Mayo dieciséis de

mil novecientos noventa y uno, ante notario

Vigésimo Primero de esta ciudad, Abogado Marcos

Díaz  Casquete, aprobada mediante resolución

número noventa y uno - dos - uno -— uno - cero

cero cero tres sels tres seis, inscrita en el

Registro Mercantil de este Cantón, en Enero

tres de mil novecientos noventa y dos, la

compañía  PRONUPAN PRODUCTOS  NUTRITIVOS PAN

S.A., reformó el objeto social, elevó su

capital a doscientos millones de sucres,

prorrogó su plazo de duración Y reformó

integralmente sus estatutos.- A. Tres) La Junta

General, Universal Y Extraordinaria de

accionistas de la compañía PRONUPAN PRODUCTOS

NUTRITIVOS PAN S.A., efectuada el veintisiete

de agosto de mil novecientos noventa y nueve,

resolvió la fusión por absorción de la compañía

PRONUPAN PRODUCTOS NUTRITIVOS PAN S.A. por la

compañía TRANSPORTES INTERNOS ORGANIZADOS S.A.

TIOSA, al tenor de lo dispuesto en el artículo

trescientos ochenta y uno letra b) de la Ley de

Compañías, aprobando las bases y el proyecto
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Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO

Notario Titular Cuarto del

Cantón Guayaquil

para tal fusión, tal como consta en el” acta

certificada que forma parte integrante,de la

presente escritura pública.- BB. Uno)” La

compañía GRILÉ C.A., fue constituida mediánte..:
IN

escritura otorgada en la ciudad de Guayaquil,.,

el siete de Octubre de mil novecientos setenta

y cinco, ante el Notario Segundo de este cantón

doctor Jorge Jara Grau, aprobada mediante

resolución número cinco mil veintinueve, el

diez de noviembre de ese mismo año, inscrita en

el Registro Mercantil de este Cantón, el cuatro

de diciembre de mil novecientos setenta y cinco

¿con un capital social de dos millones de

sucres, dividido en doscientas acciones de diez

mil sucres cada una.- B. Uno) Mediante

escritura otorgada en esta ciudad, el

veintiocho de febrero de mil novecientos

ochenta, ante Notario Segundo de este cantón

doctor José Vicente Troya Jaramillo, aprobada

por la Superintendencia de Compañías, mediante

resolución número nueve mil doscientos

veintiuno de veintiocho de mayo de ese mismo

año, inscrita en el Registro Mercantil de este

cantón, el veinticuatro de junio de mil

novecientos ochenta, la compañía 'GRILÉ C. A.

aumentó su capital social en tres millones de

sucres, con lo cual alcanzó a cinco millones de

sucres dividido en quinientas acciones de diez

FUSTON-P2
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mil sucres cada una.-=  B. Tres) Mediante

escritura otorgada en la ciudad de Guayaquil,

el treinta de julio de mil novecientos ochenta

y dos, ante Notario Trigésimo de este Cantón

abogado Piero G. Aycart Vincenzini, aprobada

por la Superintendencia de Compañías mediante

resolución: número doce mil ciento cuarenta y

cinco de ocho de diciembre de mil novecientos

ochenta Y dos, inscrita en el Registro

Mercantil de este cantón el doce de mayo de mil

novecientos ochenta y tres, la compañía GRILÉ

C.A. reformó y codificó sus  estatutos.- B.

Cuatro) Mediante escritura otorgada en esta

ciudad, el veinticuatro de septiembre de mil

novecientos noventa, ante el Notario Duodécimo

“de este cantón, doctor Jaime Patricio Nolivos

Maldonado, aprobada mediante resolución número

Noventa. Uno. Uno. Mil cuatrocientos noventa y

seis, de ocho de octubre de mil novecientos

noventa, inscrita en el Registro Mercantil de

este cantón, el primero de noviembre de mil

novecientos noventa, la compañía GRILÉ C.A.

aumentó su Capital social en ciento diez

millones de sucres, dividido en once mil

quinientas. acciones de diez mil sucres Cada

una, Y reformó sus estatutos.- B. Cinco)

Mediante escritura otorgada en la ciudad de
y

Quito, el veintisiete de Julio de mil

6
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Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO

Notario Titular Cuarto del

Cantón Guayaquil

novecientos noventa y dos, ante el Notario:

Décimo Noveno del Cantón Quito, doctor Adolfo"

Benítez Pozo, aprobada mediante resolución

número noventa y dos. uno. uno. uno. mil

doscientos cincuenta y nueve, inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Quito, el catorce

de agosto de mil novecientos noventa y dos, la

compañía Grilé C.A. aumento su capital social

en Ciento (Ochenta y Cinco millones de sucres y

reformó “sus estatutos.- B. Seis) La Junta

General, Universal Y Extraordinaria de

accionistas de la compañía  GRILÉ  C.A.,

efectuada el veintisiete de agosto de mil

novecientos noventa y nueve, resolvió la fusión

por absorción de la compañía GRILÉ C.A. por la

compañía TRANSPORTES INTERNOS ORGANIZADOS S.A.

TIOSA, al tenor de lo dispuesto en el artículo

trescientos ochenta y uno letra b) de la Ley de

Compañías, aprobando las bases y el proyecto

para tal fusión, tal como consta en el acta

certificada que forma parte integrante de la

presente escritura pública.- Cc. Uno) La

compañía TOSTADORA, ASADORA Y TAMIZADORA TOAST

C. LTDA. fue constituida el dieciocho de

octubre de mil novecientos ochenta y ocho,

mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil,

Abogado Marcos Díaz Casquete, inscrita en el
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Registro Mercantil el veintidós de diciembre de

mil novecientos ochenta y ocho, con un capital.

de setecientos mil sucres, dividido en

setecientas participaciones de un mil  sucres

cada una.- C. Dos) Mediante escritura pública

otorgada en la ciudad de Guayaquil, el

diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa

y cuatro, ante el Notario Vigésimo Sexto de

este Cantón, Abogado Fernando Tamayo Rigail,

aprobada mediante resolución número noventa y

cuatro - dos - uno -= uno -= cero cero cero sels

cuatro siete ocho de Noviembre veintitrés de

mil novecientos noventa y cuatro , inscrita en

el Registro Mercantil el catorce de Febrero de

mil novecientos noventa y cinco, Ja compañía

TOSTADORA, ASADORA Y TAMIZADORA TOAST C. LTDA,

aumentó su capital social a la cantidad de dos

millones de sucres representado por un mil

trescientas participaciones de un mil  sucres

cada una, y reformó sus estatutos.- C. Tres) La

Junta General, Universal y Extraordinaria de

socios de la compañía TOSTADORA, ASADORA Y

TAMIZADORA - TOAST C. LTDA., efectuada el

veintisiete de | agosto de mil novecientos

noventa y nueve, resolvió la fusión por

absorción de Ja: compañía TOSTADORA, ASADORA Y

TAMIZADORA  —TOAST  C.LTDA. por la compañía

TRANSPORTES INTERNOS ORGANIZADOS S.A. TIOSA, al



 

"Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO

Notario Titular Cuarto del

Cantón Guayaquil
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tenor de lo dispuesto en el artículo

2 trescientos ochenta y uno letra b) de la Ley deos

3 Compañías, aprobando las bases y el proyecto

4 para tal fusión, :tal como consta en el, acta

5 certificada que forma parte integrante de la”

6 presente escritura pública.- D. Uno) La

7 compañía TRANSPORTES INTERNOS ORGANIZADOS S.A.

8 TIOSA, fue constituida el cuatro de julio de

9 mil novecientos sesenta Y tres, mediante

10 escritura pública extendida en Guayaquil, ante

11 el Notario Segundo de esta ciudad, e inscrita

12 en el Registro Mercantil de Guayaquil el

13 veintidós de julio de mil novecientos sesenta y

14 tres, con un Capital de cien mil sucres

IS dividido en cien acciones de un mil sucres cada

16 una. D. Dos) Mediante escritura otorgada el

17 veintidós de marzo de mil novecientos noventa y

18 uno, ante el Notario Vigésimo Primero del

19 cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete,

20 aprobada mediante resolución número noventa y

21 dos -= dos - uno - uno - cero cero cero cero uno

22 dos uno de Enero diecisiete de mil novecientos

23 noventa y dos, inscrita en el Registro

24 Mercantil, en Enero veinte de mil novecientos

25 noventa y dos, la compañía TRANSPORTES INTERNOS

26 ORGANTZADOS s.A. TIOSA, reformó su objeto

27 social, aumentó su capital social en ciento

28 setenta y ocho millones de sucres divididos en

FUSION-92
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ciento setenta y ocho mil acciones de un mil

sucres Cada una, y la reforma integral del

estatuto social.- D. Tres) La VJunta General,

Universal y Extraordinaria de accionistas de la

compañía TRANSPORTES INTERNOS ORGANIZADOS S.A.

TIOSA, de fecha veintisiete de agosto de mil

novecientos noventa Y nueve, resolvió

fusionarse con las compañías PRONUPAN PRODUCTOS

NUTRITIVOS PAN S.A.; GRILÉ S.A.; TOSTADORA,

ASADORA Y TAMIZADORA TOAST C. LTDA, a las que

absorberá, así como aumentar su capital social

en la cuantía, modo y términos constantes en el

Acta de Junta General, cuya copia certificada

se incorpora en la presente escritura. De

igual forma se resolvió la reforma de estatutos

pertinente, en los términos constantes en el

acta de Junta de Accionistas antes referida.-

TERCERA: ' (FUSIÓN POR ABSORCIÓN. - a) De

conformidad con lo resuelto por las respectivas

Juntas Generales, las compañías PRONUPAN

PRODUCTOS NUTRITIVOS PAN S.A., GRILÉ S.A. Y

TOSTADORA, ASADORA Y TAMIZADORA TOAST C.LTDA,

opera la disolución anticipada de dichas

compañías sin que se proceda con su liquidación

respectiva, ya que las mismas se fusionan con

la compañía TRANSPORTES INTERNOS ORGANIZADOS

S.A. TIOSA, de forma tal,' que las tres primeras

son absorbidas por la última referida; y como

10
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Dr. ALBERTO BOBADILLA BODEKRO

Notario Titular Cuarto del

Cantón Guayaquil

consecuencia de esta absorción se fusionan”

en una sola compañía que tomará la denominación

objetiva de TRANSPORTES INTERNOS ORGANIZADOS

s.A. TIOSA.- b.) Como consecuencia de lo

anterior, Y de conformidad con lo que dispone

“el artículo trescientos ochenta y dos de la Ley

de Compañías, el patrimonio de “Las Compañías

Absorbidas” pasa a “La Compañia Absorbente” en

bloque a título universal, todo el patrimonio y

los activos y pasivos, es decir todos sus bienes

y efectos de comercio. Los valores relativos a

este traspaso constan de los balances que se

agregan como documentos habilitantes a la

presente escritura cortados al treinta y uno de

agosto de mil novecientos noventa y nueve,

preparados como para liquidación, así como el

balance la de “La Compañia Absorbente”, similar a

los anteriores, esto es de la compañía

Transportes Internos Organizados S.A. TIOSA, en

el que consta el estado en que ésta recibe el

patrimonio de "Las Compañia Absorbidas”.- Cc) "Las

Compañías Absorbidas” como “La Absorbente”

declaran que el traspaso en bloque de todos los

activos y pasivos se realiza a valor presente.-

d) Como consecuencia de la fusión se aumenta el

capital suscrito y pagado de "La Compañía

rbente” en QUINIENTOS DOS MILLONES DE SUCRES

e fija el capital suscrito y“pagado en
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SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES.- e)

En virtud de la fusión acordada Y como

consecuencia del traspaso de la cuenta “Capital

Social y Pagado” de “Las Compañías Absorbidas” a

“La Absorbente”, el accionista de “La Compañía

Absorbente” conservará sus acciones las cuales se

encuentran referidas en el balance que se

acompaña a la presente escritura. De igual forma

los accionistas y socios de “Las Compañías

Absorbidas” respectivamente, tendrán derecho

sobre las acciones del capital de “La Compañía

Absorbente” proporcionalmente Y según su

porcentaje de participación en las compañías

absorbidas.- f£) En consecuencia de lo anterior,

la asignación de acciones por la fusión, así como

la suscripción y pago del aumento de capital

suscrito y pagado, Y las correspondientes

acciones se emitirán y entregarán conforme se

detalla en el cuadro de distribución que

forma parte integrante de esta escritura

pública, el cual es proporcional al de sus

respectivas acciones Y participaciones en

“Las Compañías Absorbidas”.- g) Que “La

Compañía  —Absorbente” se encargará de pagar

los pasivos de “Las Compañías Absorbidas”,

asumiendo por este hecho las responsabilidades

propias de un liquidador respecto de los

acreedores de éstas.- CUARTA: APROBACIÓN Y

12
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Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO

Notario Titular Cuarto del

Cantón Guayaquil

4

REFORMA DE  ESTATUTOS.- De acuerdo a. lo

aprobado por las Juntas Generales de

Accionistas y Socios de las compañías.”

 

participantes en este proceso de fusión, se - 7”

mantienen en vigencia los estatutos socialeNHBare > 7
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la compañía TRANSPORTES INTERNOS ORGANIZADOS+

S.A. TIOSA., con las reformas aprobadas por las

Juntas Generales de Accionistas y Socios de las

compañías participantes, y que corresponde a

los artículos siguientes: “ARTÍCULO PRIMERO:

DENOMINACIÓN. - La Compañía se denomina

Transportes Internos Organizados S.A. TIOSA ”.-

“ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía

tendrá por objeto social: Uno.- La fabricación,

elaboración, “  Iindustrialización, Y

comercialización de todo tipo de productos,

subproductos Y. bienes de industrias

alimenticias, de la construcción,

agroindustria, textiles, papeleras,

farmacéuticas, automotriz, electromecánica, de

especies bioacuáticas y de la actividad

pesquera en todas sus fases.- Dos.- La

importación, exportación, compra, venta,

distribución, agencia y representación de todo

tipo de productos, subproductos y bienes de

industrias alimenticias, de la construcción,

agroindustria, textiles, papeleras,

farmacéuticas, automotriz, electromecánica, de

A
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especies bioacuáticas Y de la actividad
4

pesquera en todas sus fases.- Tres.- La

importación, exportación, compra, venta,

distribución, agencia y ' representación de

productos o bienes para el desarrollo de la

agricultura, ganadería y avicultura, así como

de productos químicos, químicos industriales,

sabores artificiales, especerías y toda Clase

de componentes.- Cuatro.- La Compañía podrá

dedicarse a la importación, exportación,

comercialización y actuar de representante,

comisionista y distribuidora de toda clase de

artículos O bienes conexos con lo antes

detallado.- Cinco.- La compañía podrá dedicarse

a la industrialización de cualquiera de los

productos o bienes antes referidos y de los que

se relacionen con los mismos.- Seis.- Comprar,

vender, administrar, arrendar, subarrendar y

usufructuar bienes inmuebles.- Siete.- La

compañía podrá solicitar, obtener, inscribir,

registrar, Comprar, administrar, ceder Y

disponer de patentes O privilegios de

invención, .marcas de fábrica o comerciales y

marcas distintas, así como la propiedad

literaria oO artística de cualquier obra O

trabajo, como también de toda clase de

derechos, privilegios de invención inherentes a

los actos señalados, otorgar regalías.- Ocho.-

14



Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO

Notario Titular Cuarto del

Cantón Guayaquil >

1 La compañía podrá dedicarse a la:

administración, arrendar, subarrendar, . coOEA

usufructuar, compra y venta de sus maquinarias *.

 

2

3

4 y demás bienes muebles de su propiedad.
: a

Nueve.- Tendrá el agenciamiento Y la A

Ó representación de compañías comerciales e o, e

7 industriales de cualquier índole, sean estas

8. nacionales 0 extranjeras. A efectos de la

9 realización de sus negocios, la compañía podrá

10 vender, comprar, importar, exportar,

11 comercializar en general, todos los artículos,

12 productos oO materiales relacionados con las

13 agencias y representación que obtenga. Podrá

14 adquirir a nombre propio acciones, patentes

15 maquinarias. Como medio para cumplir con su

16 objeto social y podrá ¡igualmente suscribir

17 aumento de capital de sociedades de su misma

18 índole, intervenir en concursos privados,

19 concursos de ofertas y licitaciones, y celebrar

20 toda clase de actos y contratos permitidos por

21 las leyes ecuatorianas y relacionadas con su

22 objeto social.”.- “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL

23  SOCIAL.- El capital social de la compañía será

24 de SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES

25 (s/. 682' 000.000), dividido en  seiscientas
y

26 ochenta y dos mil acciones ordinarias y

27 nominativas de un mil sucres cada. una, Cuyos

28 títulos serán suscritos por el Presidente y

15

 



 

20

21

22

.24

25

26

27

28

Gerente de la compañía, estarán numeradas del

cero cero cero uno al seiscientos ochenta y dos

mil inclusive.".- “ARTÍCULO DÉCIMO: GOBIERNO Y

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Será gobernada

por la junta general de accionistas, órgano

supremo, y la administración a cargo del

Presidente, el Vicepresidente y el Gerente. La

Junta General, estará conformada por los

accionistas legalmente convocados y reunidos y.

sus resoluciones obligan a los administradores

y accionistas, haya o no asistido a la reunión

en que se acordó la resolución. Las Juntas

serán Ordinarias y Extraordinarias. Se

reunirán convocadas por el Presidente o el

Vicepresidente o el Gerente, mediante aviso de

prensa, en uno de los diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la

compañía, con ocho días de anticipación al

fijado para la reunión, plazo en el que no se

contarán el día de la publicación, ni el de la

reunión. Las Juntas Generales Ordinarias se

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de

los tres meses posteriores a la finalización

del ejercicio económico de la compañía. Las

Extraordinarias, en cualquier tiempo para

tratar los asuntos puntualizados en la

convocatoria. Sin embargo, Cuando todos los

accionistas se encontraren presentes, y estén

16
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so 1

conformes en los asuntos a tratarse Yi

] Mo Na
unánimemente de acuerdo en suscribir elimacka

IN

bajo sanción de nulidad, podrán reunirse sine

requisito de convocatoria previa, tal».como lo

dispone el Artículo doscientos ochenta de la

Ley de: Compañías.”- “ARTÍCULO  DUODÉCIMO:

DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS.- Instalará la Junta

el Presidente y actuará de Secretario el

Gerente, pudiéndose nombrar si fuere el caso,

un Presidente o un Secretario Ad -  Hoc.”“-

“ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DE LA

JUNTA GENERAL.- Son sus deberes y atribuciones,

las que la Ley de Compañías establece, Y

principalmente las siguientes: a) Elegir y

reelegir para un período de cinco años al

Presidente, Vicepresidente y Gerente; y, al

Comisario por el período un año; b) Conocer

anualmente las cuentas, el balance general y el

estado de la cuenta pérdidas y ganancias, los

informes de los administradores y el Comisario

y resolver sobre ellos. Ni el balance ni las

cuentas en general podrán aprobarse, sin estar

precedidas del informe del Comisario; Cc.)

Resolver sobre la distribución de beneficios;

amortización de las acciones, modi ficación del

estatuto y la disolución anticipada y

liquidación de la compañía, y en este Caso

nombrar Jliquidadores y fijar el procedimiento
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para la liquidación."- “ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO:

LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación

legal, judicial y extrajudicial de la compañía

será «ejercida de forma individual por el

Presidente, Vicepresidente Y el Gerente,

teniendo, para el efecto los derechos Y

obligaciones que el presente estatuto y la ley

de Compañías establecen. Legitimarán su

intervención con la presentación de su

nombramiento legalmente inscrito, en todo acto,

negocio u operación que tenga que realizar en

representación de la compañía. Los funcionarios

antes mencionados necesitarán autorización de

la Junta General de accionistas para enajenar

bienes inmuebles de propiedad de la compañía."-

“ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL PRESIDENTE, DEL

VICEPRESIDENTE Y DEL GERENTE.- El Presidente,

Vicepresidente y Gerente de la compañía serán

elegidos por la Junta General de Accionistas

por un período de cinco años, pudiendo ser

reelegidos. indefinidamente. Para ejercer

cualquiera de éstas funciones, no se requiere

ser accionista de la compañía.”.- “ARTÍCULO

DÉCIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.-

Serán las atribuciones del Presidente: a.)

Ejercer de forma individual la representación

legal, judicial y extrajudicial de la compañía;

b.) Presidir las Juntas Generales; Cc.)

18
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   Suscribir conjuntamente con el Gerente¡¿l
E ASbi P2 .

y dé *

royy
Sí.e

TA

$$1
;

certificados provisionales O títulos

acciones y las actas de Junta Generalides. o

Accionistas; d.) Convocar a Junta Generalde-7

Accionistas, de conformidad con la Ley y el

presente estatuto; e.) Velar por el

cumplimiento de las resoluciones de la Junta

General :de Accionistas; Y, f.) Las demás

atribuciones y deberes que Je corresponden en

razón de sus funciones de acuerdo con la ley,

el Estatuto y las resoluciones de la junta

general de accionistas.”.- "ARTÍCULO DÉCIMO

NOVENO: ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE .- Serán

las atribuciones del Vicepresidente: a) Ejercer

de forma individual la representación legal,

judicial y extrajudicial de la compañía; b)

Presidir las sesiones de Juntas Generales en

caso de falta O ausencia temporal del

Presidente de la compañía; c) Convocar a Junta

General de Accionistas, de conformidad con la

Ley y el presente estatuto; d) Velar por el

cumplimiento de las resoluciones de la Junta

General de Accionistas; Y; e) Las demás

atribuciones y deberes que le corresponden en

“razón de sus funciones de acuerdo con la ley,

el Estatuto y las resoluciones de la Junta

General de Accionistas."- ARTÍCULO VIGÉSIMO:

ATRIBUCIONES DEL GERENTE .- Serán las
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atribuciones del Gerente: a) Ejercer de forma

individual la representación legal, Judicial y

extrajudicial de la compañía; b) Convocar a

Junta General de Accionistas, de su propia

iniciativa o a pedido de uno o más accionistas,

que representen el veinticinco por ciento del

“capital, de conformidad con la Ley y el

presente estatuto; c) Actuar como Secretario de

la Junta General de Accionistas; d) Suscribir

conjuntamente con el Presidente las Actas de

Junta General y los certificados provisionales

o títulos de acciones. e) Presentar a la Junta

General de Accionistas el balance general, el

estado de pérdidas y ganancias, las propuestas

de beneficios junto con la memoria explicativa

de la gestión y situación económica de la

compañía para que sea conocida en la sesión

ordinaria. Será necesario que estén precedidos

del informe del Comisario y a disposición de

los accionistas en las oficinas de la compañía

por lo menos quince días antes de la fecha de

la reunión de la Junta General de Accionistas

que deba conocerlos. f) Nombrar, remover y

fijar sueldos y salarios de los empleados y

obreros. dg) Abrir cuentas corrientes de la

compañía en cualquiera de Los bancos

comerciales de la ciudad, del país y en el

extranjero, hacer depósitos bancarios y retirar

20



Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO

Notario Titular Cuarto del

Cantón Guayaquil

parte o la totalidad de dichos fondos.  h)_

 

2 Suscribir, pagar, endosar, aceptar, hacer

3 protestar y cancelar letras de cambio, pagarés

4 y mas títulos de créditos en relación con 198. 0

5 negocios sociales de la compañía; i) Cumplir y | az

6 hacer cumplir las resoluciones de la Junta

7 General de Accionistas; y, J) Conceder poder

8 general a quien considere, con autorización de

9 la Junta General de accionistas, para negocios

10 de la compañía; k) Llevar los libros sociales

11 de la compañía; 1) Autorizar con su firma las

12 certificaciones, solicitudes, informes y

13 documentos; m) Presentar a la Junta general de

14 accionistas para su aprobación el presupuesto

15 - anual de operaciones; n) Presentar para el

16 conocimiento y resolución de la Junta General

17 de Accionistas un informe de labores

18 realizadas en el ejercicio económico anterior;

19 ñ) Disponer la organización de los archivos y

20 cuidar su funcionamiento; o) Las demás

21 atribuciones y deberes que le corresponden en

22 razón de sus funciones de acuerdo con la ley,

23 el Estatuto y las resoluciones de la Junta

24 General de Accionistas.”- En todo lo demás se

25 mantienen vigentes las disposiciones

26 establecidas en el estatuto de la compañía

27 Transportes Internos Organizados S.A. TIOSA, y

28 que constan en la escritura pública otorgada

FUSION-02 21
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el veintidós de marzo de mil novecientos

22

noventa y uno, ante el Notario Vigésimo

Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos

Díaz Casquete aprobada mediante resolución

número noventa y dos - dos - uno -= uno — Cero

cero cero cero uno dos uno, de Enero

diecisiete de mil novecientos noventa y dos,

inscrita en el Registro Mercantil, en Enero

veinte de mil novecientos noventa y  dos.-

QUINTA: DECLARACIONES. - Ninguno de los

accionistas o socios, según corresponda, han

hecho uso del derecho que les confiere la Ley

para retirarse de las Sociedades, en virtud de

que se' encuentran de acuerdo con la fusión

resuelta y constante en este instrumento

público.- Los comparecientes declaran que “Las

Compañías Absorbidas” que constituyen nuevas

accionistas aportantes son de nacionalidad

ecuatoriana.- Agregue usted, señor Notario,

las demás cláusulas de estilo para la completa

validez del presente instrumento público.-

Firmado Abogado Rocío Reinoso Bravo, registro

número ocho mil novecientos ochenta y siete,

del Colegio de Abogados del  Guayas.- Hasta

aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia

los comparecientes se ratifican en el

contenido de la minuta inserta, la misma

que de conformidad con la Ley, queda elevada a



 

 

Noviembre 4 de 1996

Señora

ANA MARÍA LLOPART CUETO

PRONUPAN, PRODUCTOS NUTRITIVOS PAN S.A.
Guayaquil

 

De mis consideraciones:

Mees grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas
de PRONUPAN, PROPUCTOS NUEFREFIVOS PAN S.A., en su sesión celebrada el

diarde hoy,“tuvo el acierto de clegirla GERENTE de la compañía por el fapso de
CINCOaños. Usted reemplaza a la Sra. Maria del Pilar Llopart Cueto.

En eb ejercicio de sus funciones como Gerente tendrá las atribuciones que constan en el

artículo Vigésimo del Estatuto Social teformado integramente mediante escritura
pública otorgada el 16 de Mavo de 1991 ante el Notario Vigésimo Primero. Ab Marcos
Diaz C. e inscrita en el Registro Mercantil de Guavaquil, el 3 de Enero de 1992: entre

los cuales se encuentran la de representar legalmente a la compañía tanto en sus asuntos
judiciales como extrajudiciales sin el concurso O comparecencia de ningún otro

funcionario.

PRONUPAN, PRODUCTOS NUTRUFIVOS PAN SÁ. se constituvó mediante
escritura pública otorgada ante el Notario Público de esc Cantón Dr. Gustavo FalconíI.

el 4 de Noviembre de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de
Diciembre del mismoaño.

Atentamente.

hecuollao
aura par Cueto

SECRETARIO AD-HOC

RAZON: Aceptoel cargo para el cual he sido designado segun el nombramiento que

antecede. . .

Guannaquil. Noviembre 4 de 1996

A"edl odeL.

ANA MARIA LLOB)ART CUETO
Y

' PRODUCTOS NUTRITIVOS PAN S.A.
KM, 6% VIADAULEÍ/- PO BOX 0901-2786 « TEL * (593-4) 255194 / 255150 / 254560 Pronapar

FAX: [59h-4) 252383 / 252384 +» GUAYAQUIL, ECUADOR

   

  



 

En la presente fecha queda inserite ete.

8 tS lento d ¡E XA
oARegistro tiercantll N9

20E....Repenoro No3,13024.
Se archivan los " omprebentes de páje por los

Impuestos respectivos.-

 

   

 

Guayaquil

    

  

HESTORMISUELALVY

Se tomó nota de este Membramiente » feja
Adel Registro Mercantil de GS :

ERAOur yequir,

- HECTOR M, ALCIVARANDRADE
Registrador liercantil

Cantón Guayaquil
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RESIETrO . por este trabaje

l A L
Oa|IMAIDOmii  



,
/ /ES

, por :
! .

ACTÁ“bE" LA”'SESIÓN”"DE* JUNTA'" GENERAL: UNIVERSAL: EXTRAORDINARIA“DE,::»
ACCIONISTAS"DE'LA“COMPAÑÍA "PRONUPÁN PRODUCTOS! NUTRITIVOS “PAN ::SiA pooh
CELEBRADA"A' LOS'VEINTISIETE DÍASDEL"MESDE"AGOSTO'DE MIL: NOVECIENT
NOVENTA Y NUEVE.- Meidre
Enla gidad.deGuayaquil a los veintisiete días del mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve, siendo
laspihoras,peda local sótial de14 compañia; ubicado 'en'el kil6ntttó veinticinco dé YA dia Pertmétral se)2,
reuniero:
compañlaDa "S.A;debidameritéfepresentada en este” actoporPilkir! Cueto Portés,en su calidad de *
Vicepresidenta delDinDirectorio, propietaria de'200.000actiones ordiitárias y noiinativásde un valor rioiinal :
de un mil sucres cada 13;, gonsta también presente la señora Ana Maria Llopart Cueto en su calidad de

tédelacompañíayViaSherdlard Ad-t10d de láliubta, desisintidil PóBlos(Phésenibs. Préside1a21
sesión laseñoráPilarbusPortés.* Reutñída latotalidad dél" ¿ápital 'scial dela ¡tompañía y de conformidad +
con lo estipuladoeiel drticúló*480 'dé laLes dé'Cómpañías;''el acclónista presente,decido constituirse en0i /
JuntacrncEsal jExtráordinaria de 'Abciónistás,Y acéptas'conoterytésolver ell siguiente :orden'del >. +
díaía: FU Co) rtésolvér"terca”de:te "Tastótr?de'lal empresá'edo”lacompañía 1:p
ranspóltes Oo bil (TIOSA]:' UnkVez 'dectari:dainstalada la-nesiónporel Presidenté,'-:

bli18palabba14%Seficta"AR ll Ulopatt Cueto;quién manifiesta elos presentes, quecof Et objetode :5150
fortaléces'el“dáimpo'deSperal laeftipteda Pp conveniénteque"lestar'se!fusiorier/con «la conipañía ly
TransportesIntefnósaSsA''(TIOSA);'4finde lograr" úrt mayor¿trebimiento:de-la-compañía;-5 El 11.51
accionistatotalitáfio, legodé“nil2Adw13 ptopuésta rédlizada' porlal'GerenteGeneral,resuelve:aprobarlar:0vs
fusiónprAPS 4donETataesCompañíaProductos "Nutritivos' PariB.Aipara>ger:> 7)
absolbida. por mpallía?ránaponerInfertó NósS!AU/TIOSA;'tot :el Colttecuentetraspaso:en: 20!
bloque de164leida dela”tompañid?4losnalesArán transferillósUValorpresente;recibiendo¡eldocionista11"
por el presente aporte las acciones que en su porcentaje de cipación le corresponda.- El accionista
resuélvé”LAOSConsiciónda dolia fusión!dyáprobár”lbsVAGASCUP!THÁSPOOS)Inttrrids/ »
Organizados S.A.(TIOSA)ConlasSijguiétitesmodificacidléscinto eotadibn anvgaab reos

“ARTÍCULOPRIMERO?!DENOMINACIÓN.MeaEdispatiastig Gehbiicid? Trbfispohtes!? Inteniog1..*
OrgáifizadosS/A,SMOSA)”'caienrataeaaa € Mitosa,Asn,ento

04 acacopePo obrels anísAA

“ARHCULOTERCERO: OBJETOSOCIAL:Lácompañíktendrá porbr objetocialsr)
L- A“la;,fabricación,' elaboráción, -'¡Adustriálización, ”y 'tomiercialización“de todo: tipode”:productos;:
subproductos Y."bienés de industrlás” alimenticias, * de' la construcciói;vagróindustris;' textiles, papeleras,vpn,
farmacéuticas, adtotnotriz,electiomtegnica,deespeciés bivacuáticas”y deTaactividad pesquera eh todas sus»
fases. arsbn > Mn. tos CRDGa MORarNro

2.- A la importación,OO compra, Venta,distribución, anpnca y representación detodo tipo. de
productos, subproductos'y "biéj sde"i dustrias alifnénticíad; dla bofhsiriiccióniagrorAdustña..tedio»,
papeleras,farmacéuticas,“autor cudletromeldica;de especiesbivaciáticas y de laactividad pésquora ent,
todassus fáses. 0 dh ne NN

3.- Ala“importación; exportadión:compra;Venta; distribución: agénciay representación de productos o bienes » !

para eldesarrollo de' la "agricultura, gañadéria”y avicultura, así 'cótifo “de:«productos: químicos,.quimicos*
industriales,dáboresartificiales, 'Especeríasytoda clasede componentes.9090s Ut anna 2.
4.- La Compañía podrá dedicarse a la importación, exportación, comercialización y actuar:de representante,”
nadiaydAUSra de toda clase de artículos o bienes conexos con lo antes detallado.

   

  

   

5.- La'co edicatsk ¿lla indstrializaciónde,cúibliquierálde 168''prddictós o dichasBntesreferidos :po
7 dolduestaciones con04Mist mpbumo 10 ctra? air SE AI
6.- Comprar, Vendet; administrar,'arrendar; Subariéndary usofruétuiar bienes ittmuebles.Arlora asar
7.- La compañia podrá solicitar, obtener, inscribir, regiétrar; comprar; administriw;:ceder y: disponer “de»-
patenfes o> privilegios de invención, marcas de fábrica o comerciales y marcas distintas, así como la propiedad
literárjaOo artística de cuálguierobra"trabajo, tobiho lámbicin!tetodaASPhvkegios de: s
invencióninherentes a los actosseñálados; otórgarregalias:" 5biie pacaa
8.- LaCompañía podrá dedicara:a la "administración; siténdar,ubarréndar, 'usufuctuar,'vOmpra :y veia de. 1
sus maquinariás y demásbienesmueblésBesupropiedad. ea card ara ero eo aha

9.- Téndrá el agenciámientoy la representación de avales tomerciales e industriales de cualquierrindole,o

seanestas ñacionales 9 exttanjetas. '“A tfectosde la fealizacióf' de sus:negociósi la compañíapodrá vender;'->
comprar, importar, éxpottar, comercializaren general;tódos los artículos; productoso materiales relacionados ::!
con las agencias representación que obtenga. Podrá adquirir a nombre propio acciones, patentes

/

- qe

o Alaco dosada noe
FAR s .e

7 A CN2 e RRA.

accionista"de14 compañía ¡PRONUBÁN PRODUCTOS “NUTRITIVOS -PAN (S/A.:“183,M0 =



maquinarias.¡Gomaaadioprre/campliaaaapbjeto sopial.y:donsperodeprital > y,
de sociedadesdorsumismaripdolo; interveniraqnourtop privados, gonepreos de y Hicitacios By.2.celebran tods¡clasedoactos/y contentos:permitidos,perlasleesequptorianasy,celloLN 9>
social.” EVA FANAAIOA
ÁS LINA E ANG eo tisieeoa Mia ob psAsa dab ariboíacvs pot gon“ARTÍCULOQUINTO:CAPITAL SOCIAL.Elcopital¡socialdela compañía,serádeSESEENOS

OCHENTA-Y/DOSMILLONES,DESUCBES(S/. 6821000,900).«divididoep seiscientos.orbeniaydos,mio
accionesotdinarias ynominativasde ua¡mil.sucres£ada.yna,usSitulos.sytoios porelPogsidenteJoeun
Gerette:dela compañía,estarán.mameradas.del;:000Lal682.00inalusive;igor alto] lodrr

halbla a fa oral) pero ll ungu £r Mo ni y lis YA: iO AU pe 0% prat“ARTÍCULO DÉCIMO:GOBIERNO.YADMINISTRACIÓNBR plagio:¿sjZ
por la ijtnta; general, den .accionistas, “ÓTBRDO;:pSapinAPresid "a,Mes
Vicepresidente.yel Gerente,«La-JuntaGeneral, estará accionistas legalmenteee
y reunidos!ysusxesolucianesobligan aJor.sdmipinadorescenasDay: anoDe 20
que séacqrdólaresobución,1109 Juntas. serán yExpaccdinacias
Presidentéo, el Nioepsesidenta 9,el: Geretto,,medianteavis Ae;Prep9o,.eSSAEEE.
circuláción,en el domicilioprincipal dera gompañía, con echadías dePEósaliii
plazo.er:elque no secontaráneldía,delapublicación, ni el.delaqennión,R.¡ Las Gener se E
reunifán -posJarmenos,ma,yez;al.año, . dentro, de¡los tres meses;oilaledelEa
económioo-deJa:oorpañía.LasExtreordinarias, qncualquiertiempo parafratprlos,asuntos punlizAesEi.
la convocatoria, Binyembarga, cuendotodos¡lo4/aoglonistas sp,encontrare presenfa,tán.cono ormes en ..
los asuntosadsstarso yestén vnánimementadeacuerdo en.suscrihir..el acta, bajo, 59nció:JPEliob
reunirse.sitvetreguisitsdecopxocatosia,previa,tal.qomao,lo disponerelArt.0%laLey.de
Bra Agoesalqa ob osjrcvs> 0 ayas, est De Ye

“ARTÍCULO PUODÉCIMO: DIGNATARIOSDE.LASJUNTAS... dielPdy
actuará de Secretario el Gerente,pudiéndose nombraraí.fuereel:c490,a9.unSecyetarioAd-Hos.”....,

“ARTÍCULO-DÉGIMO QUINTO: ATRIBUCIONES,DE4/4. EAperalaISIpo
atribuciones, las que la Ley de Compañías establece, y principalmente las siguientes: eelegir Paño
un periodo de cinco años al Presidente, Vicepresidente y Gerente; y, al Comisario pof blesperiodo un año; b)”
Conocer anualmentelas cuentas, glbalance,generalyel estado deda puentagiérdidas y.Nena!josjigf
de los adrhinistradores¡y el:Comisario yresolver,sobreellos. Ni;el.halangePcguentasz podra”
aprobarse,«gin estat: precedidas!del informe del Comisario;.c-),ResolverSobrelagSistubución¡debeneficios,..;da
amortización: de ¿da::ACHÍONEI):¡modificación del.estatutoy,la.«disoluciónARUCIpada, y,.Mquidación,de.el
compañía, y en este caso nombrar liquidadores y fijar el procedimiento parala liquidación.” ,

2325:

Ta E99 aquoehot als salsay eoiodo, cta gana AEPOr
“ARTÍCULOSDÉCIMO.SEXTO;LA,REPRESENTACIÓ:JÓNLEGAL...Lamea ión legal,judia.Yoo0
extrajudicial de la:conipañía merá ejeraidadeformaindividual,orePciaY[¡cepresidenteyelGerénte,
teniendo, para el efecto los derechos y obligaciones que el presente estatuto y la loy deCompañiasestablecen,Prol
Legitimarán su imervención gon,Ja presentación desu.nombramiento,Jegalmente inscrito,mitodo,31
negocio vi: pperación: que tenga,que realizar en representación,dela.compañía.a...J-o4, funcionarios
mencionados necesitarán autorización de ln, Junta,Generalde accionistas:para enajenar;:hienes.inmucblesde,a
propiedad de.la;conipañía.”, Y AUDE vitndsVIGAIA dermnhegre ci paruoibal fio racer a dol

Anillas ius oras el

“ARTÍCULODÉCIMO SÉPTIMO; .DEL..PRESIDENTE... DEÁ..MICERESIDENTEVDE,
GERENTE.- El Presidente, Vicepresidente y Gerente de la compañía seránejegidoPor,lA.Junta General,de”ba
Accionistas por un período de cinco años, pudiendo ser. reelegido.indefinidambPacaAesunlagióa.deE
éstas:funciogei, no se:requiere seraccionista deJa.compaltle.,FrPa 2 POEtdo IA JS MNIN? e

borras alomos rr arean. »,
«ARTÍCULODÉCIMO OCTAVO: ATRIBUCIONESDEL_PRESIDENTE...Sdascibaciónesdel”:
Presidente: a.) Ejercer de forma individual la representación.legal,“judicialy extrajudicialddelacompañía,onbe
Presidirdes: Juntas. Generales,e.) Suseribir,conjuntamenteconel.Gerente, los,certificados,e

Pte

títulos de acciones y las actas de Junta General de Accionistas,4), Convocar,aJuntaGeneralde Accionist

de conformidadbon la/Ley y el pussenteestatuto,£.)Velarpor el samplimieniadelas) sols
General: de :Acojonistas;ry, A).Lasdemás atribuciones. .y «deberes que de nm, razón desus...
funciones.detcuerdo con ía ley,el Estatutoylag relaciodeajurneraldeaccionistas”, mote acta
AMI SIOISOR A 2001 CA A BN:phe can pesa Sta
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“ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE.- Serán las
atribucionesdel Presidente: a.) Ejercer de forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial
de la compañía; b.) Presidir las sesiones de Juntas Generales en caso de falta o ausencia temporal del
Presidente de la compañía; e.) Convocar a Junta General de Accionistas, de conformidad con la Ley y el
presente estatuto; d.) Velar por el cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de Accionistas; y,
e.) Las demás atribuciones y deberes que le corresponden en razón de sus funciones de acuerdo con la
ley, el Estatuto y las resoluciones de la junta general de accionistas.”

ARTÍCULO VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- a.) Ejercer de forma individual la
representaciónlegal, judicial y extrajudicial de la compañía; b.) Convocar a Junta General de Accionistas,
de su propia iniciativa o a pedido de uno o más accionistas, que representen el veinticinco por ciento del
capital, de conformidad con la Ley y el presente estatuto; e.)Actuar como Secretario de la Junta General
de Accionistas; d.)Suscribir conjuntamente con el Presidente las Actas de Junta General y los certificados
provisionales o títulos de acciones. e.) Presentar a la Junta General de Accionistas el balance. general, el

estado de pérdidas y ganancias, las propuestas de beneficios junto con la memoria explicativa de la
gestión y situación económica de la compañía para que sea conocida en la sesión ordinaria. Será necesario
que estén precedidos del informe del Comisario y a disposición de los accionistas en las oficinas de la
compañía por lo menos quince días antes de la fecha de la reunión de la Junta General de Accionistas que
deba conocerlos. f.) Nombrar, remover y fijar sueldos y salarios de los empleados y obreros. g.)Abrir*
cuentas corrientes de la compañia en cualquiera de los bancos comerciales de la ciudad, del país y en el
extranjero, hacer depósitos bancariosy retirar parte o la totalidad de dichos fondos. g.) Suscribir, pagar,
endosar, aceptar, hacer protestar y cancelar letras de cambio, pagarés y mas títulos de créditos en relación
con los negocios sociales de la compañía; h.) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta
General de Accionistas; y, 1.) Conceder poder general a quien considere, con autorización de la Junta
General de accionistas, para negocios de la compañía, j.) Llevar los libros sociales de la compañia;
k.)Autorizar con su firma las certificaciones, solicitudes, informes y documentos; ).)Presentar a la junta

general de accionistas para su aprobación el presupuesto anual de operaciones; m.) Presentar para el
conocimiento y resolución de la Junta General de Accionistas un informe de labores realizadas en el
ejercicio económico anterior, n.)Disponer la organización de los archivos y cuidar su funcionamiento; ñ.)
Las demás atribuciones y deberes que le corresponden en razón de sus funciones de acuerdo con la ley,el
Estatuto y las resoluciones de la junta general de accionistas.”

En todo lo demás se mantienen vigentes las disposiciones establecidas en el estatuto de la compañia
Transportes Internos Organizados S.A. TIOSA, y que constan en la escritura pública otorgada 22de
marzo de 1991, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete
aprobada mediante resolución número 92-2-1-1-0000121 de Enero diecisiete de mil novecientos noventa
y dos, inscrita en el Registro Mercantil, en Enero veinte de mil novecientos noventa y dos.- De esta forma
el accionista totalitario declara aprobadas las bases de la operación en los términos antes indicados y para
el efecto autorizan a la Gerente, señora Ana Maria Llopart Cueto, para que suscriba la pertinente
escritura pública y cuanto documento o instrumento fuere necesario para perfeccionar los actos y
contratos autorizados en la presente sesión.- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un
receso para la elaboración de la presente acta, el que concluido, produce la reinstalación de la Junta con
los mismosasistentes que al início.- La Secretaria da lectura a la presente acta, la cual es aprobada sin
modificación alguna, y porunanimidad por el accionista concurrente, con lo cual el Presidente declara
concluida la presente sesión, siendo las quince horas cuarenta minutos.- Para constancia firman el

accionista, el Presidente y la Secretaria que certifica. f.) p. Supán S.A., señora Pilar Cueto Portés; f.) Pilar

Cueto Portés, Presidenta; y, f.) Ana María Llopart Cueto, Secretaria.

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL EL MISMO QUE
'REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA AL CUAL ME REMITIRÉ EN CASO
DE SER NECESARIO.

Guayaquil,Í agosto 199

N YAdelo CUETO
SECRETARIA AD-HOC
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PROTOCOLIZACION'

Di 15 copias

GRILÉC.A.

Quito, 20 de marzo de 19985

Señor

José María Dlopart Trultás
Presente

Ref.:  De ini consideración:

En ui calidad de Presidenta de la compañía, me permito comunicarle uc la
.

gqJunta general de acctonistas celebrada en esta fechra, resolvló reclegirle comoGerente de la compañía, por el pertodo de cinco años y hasta ser legalmentereemplazado,

o dicha calidad le corresponde la representación legal, Judicial y extrajudicial deta compapía, en forma individual o conjunta con el otro gerente; el ejercicioivdbvidual de tas atribuciones contempladas en el Art. 17 de los estatutos; lasdisposlelones contempladas en la Ley de Compañías, reglamentos, resoluciones ydemás leglstación pertinente,

Apreclaré que para coustancia y inás fines legales, se sirva aceptar medlantesuscripción al pie de este nombramiento.

CRILÉ CA. te conditinvá por exvtifura otorgada en la ciudad de Guay aquil, 87 de octubre de 1975, artte el notariosegundo de esc cantón, Dr. Jorge Jara Gra, aprobada mediante resolución No, 5029, de 19 de noviembre, Inucrita en elregistro inercantil, el 4 de diciembre de 197%,

Atentamente,

los llepas Y
Marta del Pilar Liopart Cucto

Prosidenta

 

Agradezco y acepto la designación de Gerente de la tudicada compañía, en estamisma fecha,

HATE

José María Llopart Trollás
Gerente

TAA
: Lc7 E]
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RAZON DE PHOTOCOLIZACION : A petición del señor doctor Vladimir

Villalba Par.des, aefitiado el Colegio de Abogedos de Quito, ba - ,

 
jo el Número tres mil cien, con esta fecha y en una foja útil, -

protocolizo en el Registro de escritures públicas de la Notería $

Décimo fjovena del cantón Quito, actualmente a mi cargo, el nom-

bremiento de GERENTE de la compeñía GRILE C. A, conferido a fa-

vor del señor JOSE MARIA LLOPART TRULLAS.- Uuíto, a dos de mayo q

de mil novecientos noventa y cinco.-

ge? Y

 

   

Se protocolizó hoy, ante mí; y, en fe de ello, confiero est a

4 Urea 1 A COPIA, sellada y firmada, en Quito, a dos de mayo A

de míl novecientos noventa y cinco.-
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTASDE: LA-COMPAÑÍA“GRILÉ'S.A." CELEBRADA“A !LOS VEINTISIETEDÍAS/7--
DELMES DE'AGOSTODEMIE NOVECIENTOS NOVENTANUEVE:14003020007 piBI
En la ciudadde Guayaquil u dos veintisiciedíasdel niés dé agostode mil novécientda:noventa y muevesiéngorT:
las quince horas quince minutos, en el' localsocial dela compañía; ubicala:en el kilómetro veinticiiod: de”UN
vía Perimetral se reunieron el accionista de la compañía GRILÉ S.A.: la compañía SUPÁN S.A. , debidamente?
represeñtadaveneste.áóp3rtisanórá PilarCabto Portés:ellvcaliddddeMorpresitiénte del Directo!
como propietarió! dis 30:000acciones 'Urdinarias y 'nominativas de un valorstiominal dediéz 'mil: “ada?
una;encontrándose"presentes también; ebseñor José Maria Llopart Trullá3 en'cálidadde Gerente, qitl "aptaSN
comú Secretariodela. Júnta:"Presidelá sesiónla señoraPilar'Cueto Portés.-:Reuntdala totalidad delos2
social de 1a*compañía:y de conformidad ton:ló 'estipilado en elirticulo:280rde laLeyde:Compañias,el:2
accionista totalitario; decide constituirseerSunth General; Universal y ExtraordinariadeAócioñistas,y'Boepta*qe
conoceryresolveriolhigiliénte ordendel día: PUNTO ÚNICO?Conocery resolveracerca de la fusión por :
absorciónde la compañía cón la empresa:Transportes Internos OrganizadosS.A: (TIOSA):-:Unavez"
declarada:instaladala-xesión por el Presidente;toria la'palabra el Gerente; quien matúfiestáalospresentes, + *"
quecomerobjetoide fortalecer élcampode operación de laempresa'es tonveniénte Queéstase fusiohe con la *: o,
compañia: Transportes Internos Organizailos'S.A:. (TIOSA),' afin de Tograr “un”mayor 'cretimiento dela 7 us
compañía.- ' El“socionista totalitario, tuego'de- analizada la" propuesta realizada porel Geténte; resuelve -*
aprobarlá fusiónporhbsorción, mediantela cual se disuelve la compañía Grilé S:A?; para ser absorbidaporla - +
compañía Transportes Internos Organizados S.A. TIOSA, con el consecuente traspaso en bloque de los
activosde lacompañía; los cuales'serántránsferidos á valóii preseñe, trécibidiido el'ddcromista pór “el preserite -.”
aporte las :accionés “qué en su porcentaje: departicipaciónle corresponda!»: ¡El accionista resuelve-como> >-
consecuencia de la fusión aprobar los estatutos de la compañía Transportes Internos Organizados S.A.
(TIOSA) con lassigulentés Mddificacioñes:*!. 4 CUA LAOS AA MORA) LAS EA SII

“ARTÍCULO PRIMERO: : DENOMINACIÓN.:'ae La ¿Compañiaqe:'denomióaTransportes Internos.
Orgahizados:S/Á (TIOSA)”..oo.SE 20.
DO ey,IAEAre pat raya GR aerdreE atg el ptsTA|

“ARTÍCULOTERCERO: OBJETO SOCIAL: La compañíatendrá:porobjero social: a a
1.- Lafabricatión, 'eteboración, :industrialización; y comercialización de'todotipo de productos,sobproductsiZ

y bienes de'inidustrias alimenticias: de' lá” construcción; 'agroindastria, textiles,- papeleras; 'farmacéuticas,*
automotriz, electromecánica; de especies bioacuáticas y dela actividad pesqueraen todas ssfases!” : 0000 Coto
2.- La importación, exportación, compra, venta, distribución, agencia y representación detodo tipode
productos, "subproductos 'y' bienes de ¡hduárrids”Slimenticias; 4d 1d “cónétratción“ dgfoindustrib; “téxtiles] *-
papeleras, frmacétticas; automotriz, electromecánica, de'especiesbioatuáticasyde laactividad pesqueraen?”
todas siísfases marad to aeao |UG y end,AROApe

3.- Lá importación,expotiación, 'comprá; "venta, "distribución, agenciá yrepresentacióndeprodictos ú bienes
pará el desarrollo te la agricultura; 'ganaderíay"avicultura, 'así:vomo: de'¡productos* quimicos, químicos
industriales; saboresartificiales,especeríab ytoda clase de componentes? o 10no Otome ato
4.- La Compañía podrá dedicarse a la importación, exportación, comercialización y actuarde repledentante;”*>,
comisionista y distribuidora de toda clase de artículos o bienes conexos con lo antes detallado.
5.- Ha'Compañíá pódtá Héedicabse Y Ja intustrializaciónde ¿ualquiérk' de 10Y'Pido b'bienes imtés referidos*

y de losquesé relacionen conlosmismos, “ome atra ran aaEda PA
6.- Comprar,'vendef;'administrar; arrendar:'subarrendár y usufructuar biertes inmuebles, ptA
7.- La compañía podrá solicitar, obtener, inscribir; registtar; comprar, adninistrar, ceder.y: disponer«de '-.
patentes O privilegios de invención, marcas de fábrica o comerciales y marcas distintas, así como la propiedad
literatia: oartística: de tualquier !óbra"dHtabajo, ¡ing taribién” destóda ¿late de' Uctechós; Phtieiosde”.

 

    

   

invencióninherentesa- losactos señalados, otorgar regalías. 097 carodia
8.- La"compañía podtá dedicarse u: la 'administración, arretidar,. subarrendar;“usuffuctuar,.compray verade”
sus ssigiiinarids ydemás bienes muebles de siipropiédad.'--! 20 boot sh oe ato da
9.- Tendrá'el agenclamientoy la representación de compañías comerciales 'e industrialesde cualquierindole;
seanéstas riaciónales Oextranjeras. ' A efectos dela reslización-de sus negocios; la compañia podrávend
comprar, importar, “exportar; cómercializar en general;:todos los artículós, productos o'materialesrelacionados:
con las agencias y representación que obtenga. Podrá adquirir a nombre propio acciones, patentes
maquinafias.:Como mnedib pará:'Cimplif coñ-44 objeto" ¿0tial' ypódrá iguhlrhénté'slscriBit*tadriiéntó de capital!b
de sociedadesdesu. mismaindole, intervenir en concurdus privados, cóncursós de»bfertas'y licitaciones, y"!
celebrar todá clase deactos yy contratos permitidospor las - leyes ecuatorianasy relacionhdas con su: objeto *:
social.”
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AA] ARELVAROTA UA AGA AIG MAA LA AIDA
“ARTÍGULO:QUINTO: CARTFAL:SOGIAL:+Eltapitalisorial+de Já compañía:será del SEISCIENTOSy >
OCHENTA Y DOS MILLONES; SJUCRES(8/::482000.P00) dividido en selscientas:ochenta«y dasmil”a

accionesordinarias y nominativasdeun mil suores cadauna, cuyostítulos serán muero;por.el Presidentey +
Gerente,delapompañiaestaránnumeradasdel.0001. al 682000inclugiveso 03 0iuoitn aniantocomio:se

sradoo, AYER insanaAAAAAsveBdlab aaaEr AeIa

«ARTÍCULO DÉCIMO»GOBIERNO,Y.ADMINISTRACIÓN.DE LA:COMPAÑÍA.- Serh.gobernada;
por,la junta.general;de, accionistas,¡órgano!gupremo,::y..la administración. a.cargo": del: Presidente, el
Vicepresidente yel.Gerente:,La Junta General,estará conformada, por.los accionistas legalmenteconvocados:0.1
y reunidos ¡ysus,vesoluciones.obligan:a Jos administradoresyaccionistas: hayao:no;asistido: la reynión emy,
queseacordórlaresolución! Las:Juntagserán:¿OrdinariasyExtraordinarias. .Se:reuniránconvocadas por,enmo
Presidente/0:el.Vigepresidente. 0.elGerente;smediante.aviso, de, prensa, en.uno.de:los. diarionde mayor,.
circulación:en el domicilio:principal dela,compañía; ¡cor ochodías duanticipaciónal fijado.parala reunión, -.
plazo €n,elque nosetontarán el:die.deJapublicación,ni elle la reunión,LasJuntas Genqrales Ordinariaspeu,
reunirán.por, lo,menos. una;vez -al.:año,dentro,delostres meses.posteriores,a lafinalizacióndelejorgicio ...'
económico.de:Jacompañía,;Las.Extraordinarias; en cualquier,tiempo paratratar; los-asuntos puntualizados en...:1-
la convocatorja.1;Sin:embargo, cuandotodos,los,accionistas se encontraren.presentes,y estánponformes.en :.
los asuntos a.4ratarso yestén unánimemente.«deacuerdo,em suscribir, elactabajo.sanción: de nulidad, podrá
reunirse.sio,£t requisito deconvocatoria previa, talcomo.lodispone. elArt:280de laLeydeCompañías.” >.:5;:
2 ab ogpold as apra inaudita de ner: RETO AeibarcornadaDoa

«ARTÍCULO DUODÉCIMO:DIGNATARIOS,DE.LAS JUNTAS.”lustalgrá Ja. Junta:2l.Presidentasyo
actuará deSecretarioel Gerente, pudiéndose.nombrar si. fuere:el.cas, unPresidente;o,un Spernaco.Ad-HocNN

cdondo bas loaho cs apo , 1d ayara

«ARTÍCULODÉCIMO QUINTO:"ATRIBUCIONES DE LAJUNTA.GENÉRAL..fSon-sus deberes"Y p!
atribuciones, las quela Ley de Compañías establece,y principalmento-Jassiguientes:mkElegiry reelegicóama +.
un periodo de cinco años al Presidente, Vicepresidente y Gerente; y, al Comisario porelperíodo unaño, DosE
Conocer anualmente las cuentas, el balance general y el estado de la cuenta pérdidas y ganancias, los informes
de los administradores y el-Comisario.y resolver. sobre, ellos: Ni el; balance e las: cuentas en; general ¡podrán y
aprobarse, sin:estar precedidas del: informe del Comisario; £.) Resolver. sobre-ladistribuciónde: beneficios; . :
amortización. de: Jas, acciones, modificación:del estatuto. y, la. disolución.anticipada. y:piquidación de,la:
compañía, y en.esté caso.nombrarliquidadoresy fijar el.procedimientopara:la liquislación:”.OMo
Bara a a, aSM RINA, paa ppt, o aA O ROACOV,

“ARTÍCULO DÉCIMO-SEXTO: LAREPRESENTACIÓNLEGAL...La teptasentación: legal, Jodicialy
extrajudicialde la. compañía será ejercida: de forma.individual por.el Presidente, Vicepresidentey. elGerente,
teniendo, para el efecto los derechos y obligaciones que el presente estatuto y la ley de Compañías establecen:: .::
Legitimarán . su. intervención con. la,presentación de .»u «nombramiento,.legalmente.inscrito,en.todo, acto; - ;
negocio /u operación que tenga..que. realizar: en representación de.Ja-compañía.¡:-Los funcionarios::antes ...
mencionados necesitarán autorización de.laJunta. General.de ¿ccionistas para.enajenar,bienes irtmuebles, de:..

propiedadde la compañía? y 2 jarioioanosprarenas ramaid
yaAOel nohop da Eto) $b erariohs Ea

“ARTÍCULO:DÉCIMO +:SÉPTIMO:-¿DEL::PRESIDENTE,DEL: VICEPRESIDENTE,:Y:-DEL ..>
GERENTE.- El Presidente, Vicepresidente y Gerente de la compañía serán elegidos,por.laJunta General de, ,
Accionistas por un periodo de' cinco; años, pudiendo gerOindefinidamente. Paraejercer.cualquiera de ..
éstasfunciones, no serequierosetaccionista dela compañia.0 metaa daa eqpor

A
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eo, “ et ADA AE MNparis 110Ses .

«ARTÍCULODÉCIMO.octAVO:ATRIBUCIONES,DELPRESIDENTE». Serán las atribuciones.del.o
Presidente: a.) Ejercer de forma individual la representaciónlegal,judicial yextrajudicial:de-lacompañía; b:).:
Presidir las Juntas; Generales;e.) ¡Suscribir.conjuntamente con el :Gerente;los,certificados provisionales o y
títulos de acciones y las actas de Junta General de Accionistas; d.). Convocar.a. JuntaGeneral: de Accionistas, ;:..
de conformidad con. la Leyy el presenteestatuto; e.)Velar por el cumplimiento.de las resoluciones:de.la Junta .o
General «de Accionistas;.-y, f.). Las demás atribucionesy «deberes que le corresponden,en 1azó0nde gus .,
funciones de acuerdo con la,ley, el Estatutoy. las resolucionende la junta.«general: de. accionistas.”Puedo en)

ur 100958 onaA Aip poA es OFr AMy

«ARTÍCULO-.DÉCIMO.NOVENO:: ATRIBUCIONES.DEL.aSerán».des0.
atribuciones,del; Presidente: a.) Ejercer de forma individual larepresentaciónlegal,judicial yextrajudicial ..
de la.compañía;. bs). Presidir. las..sesiones, de. Juntas Generales :en-.caso, de falta o - ausencia,temporalde.

es
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Presidente de la compañía; c.) Convocar a Junta General de Accionistas, de conformidad con la Ley y el
presente estatuto; d.) Velar por el cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de Accionistas; y,
e.) Las demás atribuciones y deberes que le corresponden en razón de sus funciones de acuerdo con la
ley, el Estatuto y las resoluciones de la junta general de accionistas.”

ARTÍCULO VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- a.) Ejercer de forma individual la -
representaciónlegal, judicial y extrajudicial de la compañia; b.) Convocar a Junta Genera! de Accionistas,
de su propia iniciativa o a pedido de uno o más accionistas, que representen el veinticinco por cientodel
capital, de conformidad con la Ley y el presente estatuto, c.)Actuar como Secretario de la Junta General
de Accionistas; d.)Suscribir conjuntamente con el Presidente las Actas de Junta General y los certificados o
provisionales o títulos de acciones. e.) Presentar a la Junta General de Accionistas el balance general, el
estado de pérdidas y ganancias, las propuestas de beneficios junto con la memoria explicativa de la
gestión y situación económica de la compañía para que sea conocida en la sesión ordinaria. Será necesario
que estén precedidos del informe del Comisario y a disposición de los accionistas en las oficinas de la
compañía por lo menos quince días antes de la fecha de la reunión de la Junta General de Accionistas que
deba conocerlos. f.) Nombrar, remover y fijar sueldos y salarios de los empleados y obreros. g.)Abrir
cuentas corrientes de la compañia en cualquiera de los bancos comerciales de la ciudad, del país y en el
extranjero, hacer depósitos bancarios y retirar parte o la totalidad de dichos fondos. g.) Suscribir, pagar,
endosar, aceptar, hacer protestar y cancelar letras de cambio, pagarés y mas títulos de créditos en relación
con los negocios sociales de la compañía; h.) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta
General de Accionistas; y, i.) Conceder poder general a quien considere, con autorización de la Junta >
General de accionistas, para negocios de la compañia; j.) Llevar los libros sociales de la compañía;
k.)Autorizar con su firma las certificaciones, solicitudes, informes y documentos; |)Presentar a la junta

general de accionistas para su aprobación el presupuesto anual de operaciones; mt.) Presentar para el
conocimiento y resolución de la Junta General de Accionistas un informe de labores realizadas en el
ejercicio económico anterior; n.)Disponer la organización de los archivos y cuidar su funcionamiento; ñ.)
Las demás atribuciones y deberes que le corresponden en razón de sus funciones de acuerdo con la ley, el
Estatuto y las resoluciones de la junta general de accionistas.”

En todo lo demás se mantienen vigentes las disposiciones establecidas en el estatuto de la compañía
Transportes Internos Organizados S.A. TIOSA,y que constan en la escritura pública otorgada el 22 de
marzo de 1991, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete
aprobada mediante resolución número 92-2-1-3-0000121 de Enero diecisiete de mil novecientos noventa
y dos, inscrita en el Registro Mercantil, en Enero veinte de mil novecientos noventa y dos.- De esta forma
el accionista totalitario declara aprobadas las bases de la operación en los términos antes indicados y para
el efecto autorizan al Gerente, señor José María Llopart Trullás para que suscriba la pertinente escritura
pública y cuanto documento o instrumentos fueren necesarios para perfeccionar los actos y contratos
autorizados en la presente sesión.- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso
para la elaboración de la presente acta, el que concluido produce la reinstalación de la Junta con los
mismos asistentes que al inicio.- La Secretaria da lectura a la presente acta, la cual es aprobada sin
modificación alguna, y por unanimidad por el accionista concurrente, con lo cual el Presidente declara
concluida la presente sesión, siendo las quince horas cuarenta y cinco minutos.- Para constancia firmanel
accionista, el Presidente y la Secretaria que certifica. f.) p. Supán S.A., señora Pilar.Cueto Portés, f.) Pilar
Cueto Portés, Presidenta; José María Llopart Trullás, Secretario.

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL EL MISMO QUE
REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME REMITIRE EN CASO
DE SER NECESARIO.

    
JOSÉ MARÍA LLOPART TRULLÁS
'SECRETARIO, +
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Noviembre 4 de 1996

Señora

ANA MARÍA LLOPART CUETO

TOSTADORA, ASADORA Y TAMIZADORA TOASTO L IDA
Guayaquil

De mis consideraciones:

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extracidiontia de Socios de

TOSTADORA, ASADORA Y TAMIZADORA "TOAST CC. ETDA., su sestón

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elepola GERENTE de la compañía por el

lapso deCINCO años. Usted reemplaza a Maria del Pilar Ulepart Cueto

En el ejercicio de sus funciones como Gerente tendrá las atribuciones que constan en el

artículo Décimo Quinto del Estatuto Social, entre los cuales se encuentran fa de

representar legalmente a la compañía tanto en sus asuntos judiciales como extrajudiciales

sin el concurso o comparecencia de ningún otro funcionario,-,

TOSTADORA, ASADORA Y TAMIZADORA TOAST €. LTDA, se constituyó
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero Ab Marcos Diaz

C., el 18 de Octubre de 1088 e inserita en el Repistro Mercantil de Oirasy aquil el 22 de

Diciembre del mismo año

Atentamente,

Lomo LA duo tr IO_

Laura Dopart Cueto
SECRETARIO AD-1H10C

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido desteoado segun el nombranuento que

antecede

Guayaquil, Noviembre 4 de 1996 1 cr

ANA MARIA LLOPART CUETO

s
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ACTADE LALODE.JUNTARN PERSAENT RDINARIADE AR
:OMPAÑÍA "TOSTADO:RAALAnO
y sy lemeESENESUEYNUEY PRADAAsVEINTISIETE DÍAS DELesDEGOSTO ño ab +hebleraga ab
En la ciudad de usyaquíl a los veintisiete Sas del mes de Agostode mihi nQ prientoshoventa Y, e e
las diezhorás, en el E:socialde lacompañía, ubicadoen el kilómetro Ménticinco dela víaMérim Le
reunieron los socios de la compañía TOSTADORA, ASADORA Y nasynor TOAST41yO, A
señores; José María LlopastCueto, propietario de 348p St<p, ordir o
nominal de un mil sucres cadavrta; el Señor.JuanAntonio. Llop: Pueloepos eode $0 EMeta "
ordinarias,y nominativasde unvalór nominal deun mil sucres cada;unael 5señor(est yQeyl eog
propietario de 1.300 participácionesordinariad'ynomiinativas$dé unvalor,nominal Cdeunde UBAO)

la señora Maria del Pilar Llopart Cueto, propietaria de dos DerescneJae ordinarias y consPAun
valor nominal de up mil guerescada ung. Se enqu bién, prgse te) ReiaLpnar
en su calidad de Gerénteeta comipañib- rsaseoel sei addelatidol

hora A easistido en lá Secretaria purla señora Ána MaárlaL1 partCueto.-Cs

   

  
y MA

compañia y de cónformidad Sonlonegandoen:deulo280dela LeEligenldAonios a.
deciden constituirse en Juhta 'Gengral, Universal Exttgocade PQanoeYpepoo
siguiente orden del día” PUNTO ÚNICO: pudey cele,het Ugión,dela4a
compañía Transpórtes TifernosOrgánizadosS.A. (TIOSÁ). ¡UnayvezEdnstaladala sea.sesiónpot,fl...
Presidente, tomala palabrala señora Ána Maria'LlspadCielo,Guien mámplicitaa3.105$. AreseDptes,o ¿ l
objeto de fortalecer el Campoddeoperación de láEmpresaes cobveniente que, estase do59m la Ama
Transportes Internos OrganizadosSA(TIOSA), á fin de logras un mayor.erFimuegtodeda ser > ¡ORoo
socios, luego de análizadá la propuésíareglizada porlá Gerente General,ovenloldeci PAL e
ta fusión por absorción, inediante la cual disuelve la:compañía Tostadorá,o eE 201
C. LTDA, paraser “absorbida por Já “coimpañia"Transportes. Internos Qr, 5¿8A OSA, co: A ya

 

consecuente traspaso efbloque de los activos de la compañía, los addsserántrsnteridos a or present
recibiendo, los socios¿por el presente aporte Jas acciones dela. 29» , peri
participación lé corresponda.> Los socios desuelvén!oropoesAedede so,sorobarLosesamte
la compañía *Tránsportés intéfrios“OrganizadosS.A.(TIOSA)econLonls siguientes modificaciones:

SR : 2 TITOOI“ARTÍCULO' PRIMERO!-DENOMINACIÓN: "KaCompañia. 34,denorginaMusasPs
Orgánizadós SA.COSA) ente Ye rd ¿ rs112. ¿$+00NU y! de Na ak, £; 0093 ná

» aaa a)“ARTÍCULOTERCERO: oBJETÓSOCIALLa coimalialolendrápor.bdos0 Snrlariciatyssol ob
1.- A la“fabricación, £laboráción, industrialización, Y«Comercialización 8mlti ee.or5081072
subproductos y bienes 'de indistitas alimenticias, de. la.construcción, agroindus a,joyce 104111A
farmacéuticas, dutomiotriz, electromecánica,qdespeciesDjdijoácuáticas ;y,4lacv]¡pesquera Eh10dpu,Y
fases.
2.- A la importación, exportación,compra, venta,distribución,oCdCdadetpdoAedoProy
productos, subproductos y. biehes, de in jstpias alimenticias, e rucción, A
papeleras, farmacéuticas, quoi,Agciromecánica,,dépo,bios 6 Ática ydeeareiPOSEERin
todassus fases. : Loa nd pr4 ett
3.- Ala importación, exporgación, compra,vesta, disliibución: asagencia y¡Keprayertación ADAs109.0hienesgon
parael desarrollo de la agriculturk, anaderla y áivicultura, asi Lomo, € productos quípis quimicos
induátriales, sabores drtifidiatés,aToacláse de componentes, *Dd eA28 0Gn" syhrbajer

4.- La Compañía podrá dedicarse a la importación, exportación, comercialización y actuardereprepedentante! mn
comaydistribuidora NROa clase de,y artígyloso0yn gor EN

se da €

   

¡Serallado,; AR
3.- La compañíapodrá dedicar a industfializaciónde gualquitn dosprodupo 4os ybienesptseSrefeJo 3)
y delosque $e relacionerequ. tos mismos. bolt sure4 2ñtRinniVod
6.- Comprar, vender, adminidtraf, arrendar, subaltendar yy,usutiuciuar bjoñésionesMejopsavu poner ¿0150
7.- La compañia podrá solicitar, obtener, inscribir, registrar, comprar, administrar, Edd ner dé
patentes o privilegiosde invenció de rica,pa e distint 97
literafía o arústica de'cuálquierSnToma somo,ta deodeERhodeA nieÍSS.
invención inherentes a losactos señalados, otofgarrégá ; beprqelo
8.- La compañíapodrádedicapse, aa la adininiguración, aeenda,biela"pgifiyicfuasar,fyár, COmpra,yVENAde,y
sus maquinarias y demás Bienes mueblesde su Propae o >dato sh
9.- Tendrá el agenciaíijento ylarepresentación«decorupallias comerciáles€€AgraaEEle,Pu)

nacionaleso Extranjéras._Áefectosdelá realización é sus, 5, co An
ar, exportar; cómercializar engeneral,tod08los artículos, loductos'o cratecialós ónados
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maquinariasCómo mediopará cimplifcón'sl:¿diedSocial qa
de sociedades de su hisma índole, Atervénir En concursos!rip ncursosde feriasy Yu
celcbrar toda clase de actos y contrátós ermtidos)por,laseyesotorgoy,reasJacas Qony sie er
social.'* o A z

con' las ' Agelicias"yré presertación * adeoben,Pedra“ad¿yFiaesti¡opididesASEc
Head feaNG s
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“ARTÍCULO QUINTO: CAPÍTALSOCIAL... El capital dociafde la Compañíatetáde.SEl SCiENTOSad
OCHENTA Y DOSMILLONESDESUCRES(S/,682'000od divididoep>ntaophenta y dosmil...
acciónes ordinarias y nominativas de unmil sucrescada una, cuyosAulos5seránsuso?por Prres dentey,359
Gerentede la compañia, estarán qumeradásqdel00011al 682.000inclusive.” Podtrid

jarra

 

“ARTÍCULO, DÉCIMO: GOBIERÑOY ADMINISTRACIÓN DE LA¿CombatSerá m9
por Ja" junta jeneral de “accionistas, órgano supremo, ydJavapminisació1.8 CITO, del. Presidentee,eb,E
Vicepresidenteyel Gerente: La Junta.General, estará confórmad: par losaccionistas legalmente:COnvoCAdOA....
y reunidos y sus resoluciones obligan4a los administradoresy accionlst hayá o. po asistido a lá reunióne,
que se acordó la resolución. * Las Juntas serán OrdinariasyExtraordinarias. , Sé.rexpiirán,.Sohvocadas.por Al ...;,
Presidente o el Vicepresidente o eGerente, mediante¿vigo de prensa, , en Mno de los diarios de MAYORy;
circulación esi el domicilio principal dela compañia, con ocha días de anticipación al fijadopara la reutiÁs,,
plazo enel que no se contaránel día dela publicación, niel de lareunión." Las Juntas GeneralesOrdinarias:do,
reunirán por lo menos una vez al año. dentro de los tres Meses pósteriores, a lá finalización del, ejercicio... y
econámico de la compañía. Las Extra linarias, en cualquier tiempo para tratar los asuntos punt: lzados Doo
la convocatoria Sin embargo, cuand» todos los accionistas sé encontíaren presentes, y estén ¡conformes €en.
los asonios a hetersdy estén imánimenente de acuerdoen suscribirel acta bajo sanción. dea
peunriez sin el requisito de convocatoria previa. tal comolo dispone el An.280 de la Ley, deComp

gt

,

$,parrauo

“ARTÍCULO DUODÉCIMO: DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS.- Instalará la, Juttaelsdenioy
meoe sirimes al Gerente, pudi dose nonibrarsí fuere el caso, un Presidente o unSepretario Ag:Hoc.

“ARGÍÉCULO LE TO QUINTO: viRIBUCIONES, DE LA JUNTA GENERAL... Son, qus,Ad
aóbarinpes Ie ano la Ley de Compeitas establede, y principalmente las siguientes: a) Elegir y jeslegir.Pa,
un período de cinco años al Presidente Vicepresidente y Gerente; y, al Comisario porel periodo un año; bh).
Conocer anualmente fa8 cuentas, el balance peneral y el estado de la cuenta pérdidas y ganancias, logigfo po
de los administradores y el Comisario y tesalver sobre ellos. Ni el balance ni las cueritas en generalMera podrá” y
aproboro, em estar presolidas del into ane del Comisario; e.) Reselver sobre la distribución. de beneficios;,a
amovba ión do las acciones, modifica es del estatuto y la dise lución anticipada y liguidación deMA
compañía, y eness o nombrar Ti bado res y fijar el procedimiento para la liquidación.” 20

“AR EÍCULO DECIA SEXTO: LA PEYRESENTACJÓN LEGAIN-- La representaciónJegal,judicta) y,
extoiudicial de la compañía será cero da de fora individual por el Presidente, Vicepresidente y el Gerente,,.a9
tenio do pure] ero Ayariones que el prescoterate e La je, de Compañias establecen. .A :

Porco cómo ns erpoges Teo gación de xo aer ceo leralire, be inscrito, en lodo acto,

pe. co ja quie srateralo en representacion de la compañía, Los Funcionarios antes
pre es, mp mtoricición, de $3 fanta General de accionistas para en:«jenar bienes inmueblesde

EN a
Moo

velo a 0 SÉPTIMO: DEL PRESIDENTE... DFL VICEPRESIDENTE Y DEL" .
pos de ao GOde la comparta Seran elegidos por.la Junía General”de..

cora de cien años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para +jes cer cualquiera de, a
] o qee seras asta de la compañia Y sa o e

“Az 4 plo etaPAVO: A IRIRBECIONES DEL PRESIDENTE Serán las atribucionesdE
Pre. bo o dedes bola representación fegal, iudicial y 1siratudicial de la compañía, b.)
Presto dan anias 2 rad, €.) Suert Y conjuntamente com el Gerente los certificados provisionales9; 4
pelar? Censo tetas de hunta 2 toveral de Accionistas, d.) Convocar a Junta Gsjeneral de Accionistas,

e or escate rato, r charges desierto117 ¡soluciones de la Junta, ..
Gurrgoo aiur ab Y,o) Las demás atribuciones” y deberes.que te corresponden en razón |de,sus.,
freno. a de curido con da ley, el Estatutoy las resoluciones de la junta genesal de accionistas.” Badr,

 



A

“ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE.- Serán las
atribuciortes del Presidente: a.) Ejercer de forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial
de la compañía; b.) Presidir las sesiones de Juntas Generales en caso de falta o ausencia temporaldel.
Presidente de la compañía; e.) Convocar a Junta General de Accionistas, de conformidad con.ta Ley y el
presente estatuto; d.) Velar por el cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de Accionistas;y,
e.) Las demás atribuciones y deberes que le corresponden en razón de sus fimciones de acuerdo «con la
ley, el Estatuto y las resoluciones de la junta general de accionistas.”

ARTÍCULO VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- a.) Ejercer de formaela
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, hb.) Convocar a Junta General de Accionistas,
de su propia iniciativa o a pedido de uno o más accionistas, que representen el veinticinco por sientó del o
capital, de conformidad con la Ley y el presente estatuto; c.)Actuar como Secretario de la Júnta Generál
de Accionistas; d.)Suscribir conjuntamente con el Presidente las Actas de Junta General y los certificados” Ñ
provisionales o titulos de acciones. e.) Presentar a la Junta General de Accionistas el balance general, el
estado de pérdidas y ganancias, las propuestas de beneficios junto con la memoria explicativa de la
gestión y situación económica de la compañía para que sea conocida en la sesión ordinaria. Será necesario
que estén precedidos del informe dei Comisario y a disposición de los accionistas en las oficinas de la.
compañía por lo menos quince días antes de la fecha de la reunión de la Junta General de Accionistas que
deba conocerlos. f.) Nombrar, remover y fijar sueldos y salarios de los empleados y obreros. g.)Abrir
cuentas corrientes de la compañía en cualquiera de los bancos comerciales de la ciudad, del país y en el
extranjero, hacer depósitos bancarios y retirar parte o la totalidad de dichos fondos. g.) Suscribir, pagar,
endosar, aceptar, hacer protestar y cancelar letras de cambio, pagarés y mastítulos de créditos en relación
con los negocios sociales de la compañía; h.) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta
General de Accionistas; y, 1.) Conceder poder general a quien considere, con autorización de la Junta
General de accionistas, para negocios de la compañía, j.) Llevar los libros sociales de la compañía;
k.)Autorizar con su firma las certificaciones, solicitudes, informes y documentos, l.)Presentar a la junta
general de accionistas para su aprobación el presupuesto anual de operaciones; m.) Presentar para el
conocimiento y resolución de la Junta General de Accionistas un informe de labores realizadas en el
ejercicio económico anterior; n.)Disponer la organización de los archivos y cuidar su funcionamiento, f.)
Las demás atribuciones y deberes que le corresponden en razón de sus funciones de acuerdo con la ley, el
Estatuto y las resoluciones de la junta general de accionistas.”

En todo lo demás se mantienen vigentes las disposiciones establecidas en el estatuto de la compañía
Transportes internos Organizados S.A. TIOSA, y que constan en la escritura pública otorgada el 22 de
marzo de 1991, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete
aprobada mediante resolución número 92-2-1.-1-000012] de Enero diecisiete de mil novecientos noventa
y dos, inscrita en el Registro Mercantil, en Enero veinte de mil novecientos noventa y dos.- De esta forma

los socios declaran aprobadas las bases de la operación en los términos antes indicados y para el efecto
autorizan a la Gerente, señora Ana María Llopart Cueto para que suscriba la pertinente escritura pública
y cuanto documento o instrumento fuere necesario para perfeccionar los actos y contratos autorizados en
la presente sesión.- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la
elaboración de la presente acta, el que concluido, produce la reinstalación de la Junta con los mísmos
asistentes que al inicio.- La Secretaria da lectura a la presente acta, la cual es aprobada sin modificación
alguna, y por unanimidad por los socios concurrentes, con lo cual el Presidente declara concluida la
presente sesión, siendo las oncehoras cuarenta minutos.- Para constancia firman los socios, el Presidente
y la Secretaria que certifica. f.)José María Llopart Cueto; f.) José María Llopart Trullás, £) Maria del
Pilar Llopart Cueto; José María Llopart Trullás, Presidente; y, f.) Ana Maria Llopart Cueto, Secretaria

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL EL MISMO QUE

REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPANIA AL CUAL ME REMITIRE EN CASO
DE SER NECESARIO.

Guayaquil, 27de agosto, 1999

Mo
ANA MARÍA LUDPART CUETO
¡SECRETARIA AD-HOC
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- Me es grato com micnrle quque,la!suntGeneial Universal Exiraordinatiia de Accionistas pe CR
de TRANSPORTES!¡INTERNOS|¡ORGANIZADOS'5.A. CHIOSA),Énsu sesibn % uni
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA CENERO NIVERSAL , EXTRAORDINARIA,DE ..
ACCIONISTAS"DE” TÁ COMPÁSeriaas.INTERNOS. ORGANIZADOS..S.A..;..
(TIOSA”, 'CELEBRADA” A“LOS VENTÍSt DÍAS. D $, ST EY
NOVECIENTOSNOVENTAYNUEVE: E.DÍAS. a«MES..DE AGOSTO. DE: ML

. e =

Ea] RADOEvic ESa eros A MAIpa
  

qe 0uapdo > yan Dda

En licidad'4€Guayaquil losvéintisiciedíasdelmesdeaASÓSIO,deannovecientos hayenta.yynueve,¡endo-a
las diecisdis horák, ánellocaldocialdelacOltipañila,ubicar en el kilómeteo veinticinco,dela.vía :
se revinieronelacciónistidé lácompañíaTRANSPORTESINTERNOS ORGANIZADOSS.A. 10SA)
la compañía SUPÁN S.A., debidamente representada en este acto por Pilar Cueto Portés, en su caliE
Vicepresidenta,del Directorio, propietaria«de 180.0000 accioneseinenominatiyasdeun valornominal].>
de uf'mil'súcresdada"ara"tambiénAsisten:el señor Josk.MaríaLloparf Frulllás.en,cajidad dePresidente del; +:
Directórióy “l4'Señora” Aña'MulaLlopart,Trullás como,Secretaria Ad;Hoc,«dela Junta, designada:por.los;-, .,
presentes? Rétinida lirotalidad del' capital: social dela.comipañíayde«conformidad.con lo;estipulado.enel
artículo 280 de la Ley de Compañías, el acclonistatotalitario, decide constituirse en Junta General, Universal
y Extraordinaria de,atede7Hloaporoeysespluesygl. siguienteordendel día:PUNZO:ÚNICO:5«,

   

Conóter*ye absorción que,realizará|la compañíaTransportes Internos ;-:
Organizaádos¡SACTIOS? ¡de lasempresasdadProductosNutritiyosPana!GrileSA.yToastS.A:¡Una -.
vez dedlaráda instalada[e'gesión¿pórel Presidente, tomala palabra:laseñora, Ána|María Llopart Cueto, quien...» ;
manifiestaYlos' presentas”que'tonmirasa“ámpligr el.patrimonio,delaimpresa, así.como..el ámbito de :,:p
operacióndeCita es convéehie nté realizar;riafusiónpor lácual la. compañía;Trensportes Internos Organizados... ":
S.A. (TIOSA)ab£orbd los¡ trimoniós.deJas. Empresas,Productos, NutritivosPoAs:¡Grile¡S¡A..y Toast,mn
S.A.- PEUEctiónistatotalitario luegode'ánalizado el planteamiento.realizadoporlaseñora,AnaMaría Llopart,.-;
resueÑé acepigl da:propuestadefusión por absorción,dela compañía,;y paraello establece. que, los, actiyosA.
transférit2Eonobjéio:de la fusión:sean traspasados a valor presente,ycomoconsecuencia.gde.este aporte, se:... .
elevaÉl capital 'de lacompañíaen: raiMILLONES DESUCRES,dealformaqueel.actua]. .
capitalserádeSEISCIENTOSOCHENTA YDOSMILLONES DE,¡SUCRES,y.contalobjetoseentregaráBe
los nuevos: adijohistás das deciones,.sortespóndientes. al nyevo, aumento:de,¿capital £n. proporción, a -Su;::::
participaciónenlay”empresas apa. De igual' forma,el accionista resuelve aprobar los actuales
estatutosdela€compañíaTransportes.IInternomn re nizados $,4..(TIOSA),con Jas siguientes, reodificaciones:;”ID

hb y.
14 durdd SINO a PRO AO

«ARTÍCULO'PRÍNIERO:nociónll' Compañia se denomina Transportes Internos

OrganizadosSATIOSAyoARUNNAOIASOAOI
Vania drop slarm nd

“ARTÍCULOTERCERO!OBJETOSOCIAL¡LaccdsSogÍal. oy terio
1- Á“la”fabticáción, labófación,.¡ndustrialización, y ¡Somercialización. «de todotipo; de,productos,. mz
subproductos,ybienes 'd tesaliímenticiás, de..lá_ construcción, Agrolpdustos, textiles, papeleras, ..1 +»
tum,mselectrefnecánica,desaposlossyde la actiyidad| pesquera.qn,todas.sus ar:
ases : E eanita ns HACE Der e a

2.- AlaAmpohadBk,'espórición: compra,Venta,distribución;secay,representación.de.toda.sip.den.
productos, subproductos y bienes de industrias alimenticias, de la constricción, agroindustria, textiles,
papeleras, farmacéuticas, omarelelectr:nomecápica:e espais biopquéficas,y,dela actividadpesquera£ yu+..
todas suáfases. dlaandye arenaadh ana

3.-AGtngo.Exporabió.-cómpta, veVenta,distribución,agenciayrepresentaciónde.productos:obienez.mas
para el desarrollo' e larica,ganaderia.y.avictliuray, así cOmO.de productos,químicos, Auímicos.9d

 

industriales,saboresartificiales,especerias y toda clasede,SOmponentes.:,bar urmt .
4.- Ld Compañia podrá dedicarse a la importación,exportación, comercialización.y,actuar.deseprosentante, yn
comisionistay distribiridorade tódaclase de artículos o bienes conexos con lo antes detallado...tl netas>
8.- La compañía podrá dedicarse a la industrialización de cualquiera de los productos o bienes antesreferidos.

; de los.que sg relacio porospps:q ERA TE IIA AmetaA MIRA:
6.- Clubvender,eadiimistrar,|arrendar,'subadrendeodar yusaffuctuas bienes:inmuebles..ia CAI)
7 La¡compañia podrá.¡solicitár,“Obtener,inscribir, fegistrar, Comprar,-administrar,, ceder. y. disponer.de; 0
patentesú privilegiosde invención, marcas defábrica'o zomescialesY.mágas distintas, asícomo.Ja propiedad:;
literaria o artística de cualquier obra o trabajo, como tamibién de toda clase de derechos, privilegios de
invencióninherentes afosactos señalados, ptorgar regalías.y PEO IRTE OTAN O O,yAOS

8.- Laporupañía Podrádedicarseala administración,panda subarrendas,usufuctuaz,. compra y. venta de tah
susmásydemásisregbleside,su piopicdad,pad aes

apli asAT rasaAepa
“ ; , 1 as
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y Selitáción de cobpañias : mergiales $ dosisde qualquier. indole;
MA a Es A AS E E nuda E quer. goles: +.

sean éstas ñábibndies$ Heltinjeras.A efectos dela jeabzaciónde sus negocios, la compañía podrá vender»:;
comptáf! inkfóriabidxiolíar, comercializar en general, todós los artículos,productose materiales relacionados;* y”
con las agencias y representación que obtenga. Podrá adquirir” a "nombre propio acciones, patentes

maquinarias. Como medio para cumplircon syobjeto social y podrá igualmentesuscribir,aumentode.capital: .. ;
de subiedadés'de' six! misina fndolé, intervéniren cofcursos privad eocios,deofertasy licitaciones, y. ;

í e: anaarri Diaa e ofi . . e ' A .

celebratrodaclase"actosySontruiesposoJarey Sopálgriarasyrelegionadas con su.objeto:

. a A : [OE Pr y LaA,
9.- Téfidra diréncramientopemn eS

Ki

ay praia arLOAed10030 Momblona 4. , o ra Lal Ea ars QUO ja a aaaa go A
“ARTÍCULO“QUINTO: CAPITAL'SOCIAL.- El Capital socialdela compañía será de: SEISCIENTOS .:
OCHENTA Y: DÓSMILLONESDESUCRES (S/.682'000.000), dividida en seiscientas, ochenta: y dos mil ...:
accionts dtdinarias y'nomiativas deútlmúl sueres cada uná, cuyos titulos, serápsuscritos,porel Presidentey...
Gerente de la compañía, estarán túméradas del 0001'Al 682-000inclusivo.”aNa

o ApaAd : eroad depot dur, o Bo inati
“a

_o er de AO aro caddadas ea coa
“ARTÍICULO'DÉCIMO:GOBIERNOYADMINISTRACIÓN .DE LA, GOMPAÑÍA,- Seré gpbernadao y
por lectira'general"dé "actfonistás! “Grano”miorémo,"y 14.adprunistráción acargo. del Presidente,el...
Vicepresidente y€l Gerente” UsJunth General;estarácofformadápor losaccionistas legalmente convocadoa.«.,
y reunidos Y'susresoluciones obliganalos. aliministradórésyaccionistas, haya o no asistido a lareunión £n,. .....
que se acordó lal'resolución: LasJuntasserán Ordinarias y Exfíaordinarias,..Se reunirán convpcadas por.el.....,
Presidentó'6el Vicepresidente"oel "Gerente; medianteavisb'"déprensa, en uno, de los diariosde mayor ; 7
circulatión éndrgóíicitopfincipal de lá comipañíd;conocho'días de, anticipación ral fijado para la reunión, +.
plazotnelqué1058Contaráneldíde lapublicación, niéldela réumión,Las Juntas GeneralesOrdinariasse...
reunirán 'por'l9' ienós itaVez 'al' aio,“déntró"délos tres mesesposteniores. ala finalización,del ejercicio. ......
económicodle la doripañta.”LásExtraofdinariks, en cunlquiéttiempopara tratar los asuntos puntualizados en. ...,.
la corivocátoria.!- Sin efhbirgo, cuandotodosos Acciónistas.se encontraren presgntes,y.esténconformesen... .,
los asuntos'atratárse y estén uháninioñiértédeacuerdaensuscribir élacta bajo sanción de mulidad,podrán. ;
reunirse sin elrequisito de convocatoriaprevia, tal comolo dispone el Art.280 dela Ley de Compañías”. ..:

A PAI MORA Te TOA ESrrarden

“ARTÍCULODUODÉCIMO!DIGNATARIOS DELASJUNTAS.: Wnstalará la' Juntael Presidentey—
actuará de Secretario el Gerente, pudiéndose nombrar si fuere elFaso, ya Presidente o ynSegretario Ad-Hoco
ej Purpr PEN poi AE

LAR A ra
“ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son sus deberesy *
atribuciones, las que la Ley de Compañías establece, y principalmente las siguientes, p) Elegir y reelegir para y, ,
un periodo de cinco años al'Presidente, Vicepresidente yGereme, y, al Comisario porel período un año,bp,
Conocer añutlmeñte la$ duéntni,el baláncégeneral Yel estadodela'cueñitapérdidasy ganancias,los informes ....
de loskdmihistradofésy el Comisiridy résolver Sóbte ellos, NIel halance.ni las cuentasen general podrán. ....-
aprobarse, sinestar 'récedidás det inforine del Coitlámlio”e)Resolver sobré'la distribución debeneficios,,..,
amortización de las, acciones, modificación del estatuto y lacd,liquidacióndeJa,”_ e

£. sust, oa Piano A aio abiaido de ATI aO (AR APICALA “>

compañia:yofiestetasónombrarTiqbidatibies filAprocés festobata iSiquitasiónambito ento

“ARTÍCULODÉCIMO SEXTO:LÁREPRESENTACIÓNLEGAE”La depredentaciónlegal;judicialy0.
extrajudicial de la compañía será ejercida de forma individual por el Presidente, VicepresidenteyelGerente, ps
tenieridó,'para el'éfécto losderechósyPbtigaciónesQue eJ'presenteestatutoy laleyde Compañiasestablecen, *-.
LegititidtBt:su Añtertencióntonpresentacióndéuno pietitolegalidente' inscrito, entodo acto, >...

. . IATAda eooBUON ECi PA Star
negocio u operación que tenga que realiza en representación e la Compañía. -Los,funciónários antes
menciónadósHecaritirardistorizucióndé la Jura Géncráldeactlomstas pará enajenar biehes-ipínuebles de'ir
propiedad de la compañia:Ps i9% 23M IMOBAS AROÓ y IAS AS ODIA SEO O TIROTEO haETA

aliadas asinaero roercolapilar snviieitaba alorl oh rogar do

“ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL PRESIDENTE, DEL"VICEPRESIDENTEY (DEL...
GERENTE.- El Presidente, Vicepresidentey Gerentedela domplftid'Berán 'elégidosporláJunta Generalde, .
AcciohistásPor ún petiodo decinéa'añós,pudicrido serreelegido indefinidamente:Para éjerdercualquierade...
éstas fiicidhes)tio' séréquierédef acciónista'de ta compania.0.nn, ,o bo

aegdad aaNS ap Sa Aga ARO RUR só ls Í

“ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.-' “Sénkrí.lás' “atribuciones”
del Presidente: * 4.) Ejercer de forniá'individualla 'répreseñtición Jegál,judicial”Y «Extrajudicial de la
compañía; b,) Presidir las Juntas Generales; c.) Suscribir conjLitámente "con el Gerente loscertificados

provisionales o títulos de acciones y las actas de Junta General de Accionistas; d.) Convocar a Junta General



os

* General de Accionistas, de conformidad con la Ley y el presente estatuto; e.) Velar por el cumplimiento
de las resoluciones de la Junta General de Accionistas; y, f.) Las demás atribuciones y deberes que le
corresponden en razón de sus funciones de acuerdo con la ley, el Estatuto y las resolucionesdela junta
general de accionistas.”

“ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE.- Serán Tas:
atribuciones delPresidente: a.) Ejercer de forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial
de la compañía, b.) Presidir las sesiones de Juntas Generales en caso de falta o ausencia temporal del
Presidente de la compañía; e.) Convocar a Junta General de Accionistas, de conformidad con la Ley y ela
presente estatuto; d.) Velar por el cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de Accionistas; y, >
e.) Las demás atribuciones y deberes que le corresponden en razón de sus funciones de acuerdo con la ¿”
ley, el Estatuto y las resoluciones de la junta general de accionistas.” 7 ES  
ARTÍCULO VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- a.) Ejercer de forma individual la
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b.) Convocar a Junta General de Accionistas,
de su propia iniciativa o a pedido de uno o más accionistas,«ue representen el veinticinco por ciento del : “> :?
capital, de conformidad con la Ley y el presente estatuto; c.)Actuar como Secretario de la Junta General -* “3
de Accionistas; d.)Suscribir conjuntamente con el Presidente las Actas de Junta General y los certificados
provisionales o títulos de acciones. e.) Presentar a la Junta General de Accionistas e] balance general, el

estado de pérdidas y ganancias, las propuestas de beneficios junto con la memoria explicativa de la
gestión y situación económica de la compañía para que sea conocida en la sesión ordinaria. Será necesario
que estén precedidos del informe del Comisario y a disposición de los accionistas en las oficinas de la
compañía por lo mgnos quince días antes de la fecha de la reunión de la Junta General de Accionistas que
deba conocerlos. f.) Nombrar, remover y fijar sueldos y salarios de los empleados y obreros. g.)Abrir
cuentas corrientes de la compañía en cualquiera de los bancos comerciales de la ciudad, del país y en el
extranjero, hacer depósitos bancarios y retirar parte o la totalidad de dichos fondos. g.) Suscribir, pagar,
endosar, aceptar, hacer protestar y cancelar letras de cambio, pagarés y mas títulos de créditos en relación
con los negocios sociales de la compañía; h.) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta
General de Accionistas, y, 'i.) Conceder poder general a quien considere, con autorización de la Junta
General de accionistas, para negocios de la compañía; j.) Llevar los libros sociales de la compañía;
k.)Autorizar con su firma las certificaciones, solicitudes, informes y documentos; l.)Presentar a la junta
general de accionistas para su aprobación el presupuesto anual de operaciones; m.) Presentar para el
conocimiento y resolución de la Junta General de Accionistas un informe de labores realizadas en el
ejercicio económico anterior; n.)Disponer la organización de los archivos y cuidar su funcionamiento,ñ.)
Las demásatribuciones y deberes que le corresponden en razón de sus funciones de acuerdo conla ley,el
Estatuto y las resoluciones de la junta general de accionistas.”

En todo lo demás se mantienen vigentes las disposiciones establecidas en el estatuto de la compañia
Transportes Intemos Organizados S.A. TIOSA, y que constan en la escritura pública otorgada el 22 de
marzo de 1991, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete
aprobada mediante resolución número 92-2-1-1-0000121 de Enero diecisiete de mil novecientos noventa
y dos, inscrita en el Registro Mercantil, en Enero veinte de mil novecientos noventa y dos.-De esta forma
el accionista totalitario declara aprobadas las bases de la operación en los términos antes indicados y para
el efecto autoriza a la Gerente de la compañia, señora Ana María Llopart Cueto para que suscriba la
pertinente escritura pública y cuanto documento o instrumentos fueren necesarios para perfeccionar los
actos y contratos autorizados en la presente sesión.- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente
concede un receso para la elaboración de la presente acta, el que concluido produce la reinstalación de la
Junta con los mismosasistentes que al inicio.- La Secretaria da lectura a la presente acta, la cual es
aprobada sin modificación alguna, y por unanimidad por el accionista concurrente, con lo cual el
Presidente declara concluida la presente «sesión, siendo las dieciséis horas cincuenta minutos.- Para
constancia firman el accionista, el Presidente y la Secretaria que certifica. f.) p. Supán S.A , señora Pilar
Cueto Portes; f.) José María Llopart Trullás, Presidente del Directorio; f.) Ana María Llopart Cueto,
Secretaria.

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL EL MISMO QUE

 



REPOSA EN EL LIBRO DE ACTASDE LA
DE SER NECESARIO.

Guayaquil, agosto 27 de 1999.

A MARÍA LLOPART CUETO
SECRETARIA AD-HOC

 

COMPAÑÍA, AL CUAL ME REMITIRÉ EN CASO
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TOTAL PASIVO Y FATRIMONIO cscsmooo 16,929,102,093
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: Balance General Estandard Saldos al Ji/Ago/99
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RESULTADO DEL EJERCICIO 265)3 ; Tn ye¿0v)

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO conocernos. 9,591,475, 554
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RESULTADO DEL EJERCICIO 3,736,385,313

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO isoso mms 41,409,017,317



 

” BALANCEGENERALCONSOLIDADO DE TIOSA
AL 31 DE AGOSTO DE 1.999A

e

s/.
_ ACTIVOS 30,430,418,400

- CORRIENTE 27,429,651,624
CAJA 1,615,327,049

BANCOS 1,043,770,251
INVERSIONES TEMPORALES 355,128,012

*. CUENTAS POR COBRAR CLIENTES, 4,378,975,512
_ CHEQUES PROTESTADOS 22,892,167.

£ . COMPAÑLAS FILIALES 6,163,913,572
OTRAS CIAS/ SOCIEDADES 307,958,052

TRABAJADORES : 80,512,363
- ACCIONISTAS 280,782,926

OTRAS o 1,147,294,040
ANTICIPOS PARA GASTOS 13,068,782
PROVISION PARA CTAS, INCOBRABLES " (213,632,678)
INVENTARIOS 9,926,641,083

- PAGOS ANTICIPADOS 2,047,020,493
NO CORRIENTE 3,000,766,776

FIJO DEPRECTABLE| 2,827,582, 610
MAQUINARIAS Y EQUIPOS o 2,334,670,885

MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA "75,096,075
EQUIPOS ELECTRONICOS 36,492,034

VEHICULOS OLAIOS16
INVERSIONES PERMANENETES. 172,776,626

ACTIVOS DIFERIDOS

TOTAL DE ACTIVO 30,430, 418,400

407,540... REVALORIZ
RESULTADO

PASIVO.
CORRIENTE-

PROVEEDORES
OBLIGACIONES POR PAGAR

_ OTRAS CIAS/SOCIEDADES
IMPUESTOSY PARTICIPACIONES
PROVISIONES SOCIALES
DIVIDENDOS
OTROS

- NOCORRIENTE
PROVISIONES A LARGO PLAZO

PATRIMONIO
CAPITAL SOCIAL

PAGADO
APORTES PATRIMONIALES

REEXPRESION MONETARIA
INVENTARIOS

ACTIVOS FIJOS
OTROS ACTIVOS

7 PATRIMONIO
RESERVAS

ma
- FACULTATIVA
—REVALORIZACION DEL PATRIMONIO

" UTILIDAD DEEJERCICIOS ANTERIORES
UTILIDAD DEL EJERICIO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

sí,

13,873,518,771

13,040, 071,075

6,988,616,835

482,565,769

338,260,012

559,779,831

1,048,530,806

2,630,562,078

991,755,744

833,447,696

833,447,696

16,556,899,629

682,000,000

682,000,000

8,261,953,914

(1,038,835,070)

2,224,047,464

398,059,342

658,191,069.00

(4,819,132,945.00)

8,357,394,650

348,421,988

399,573,657

7,609,399,005

294,386,135

332,063,305

(37,677,170)

30,430,418,400
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Por la compañía TOSTADORA, ASADORA Y TAMIZADORA

TOAST C. LTDA.

RUC. No. 0990970521001

Sra. ANA MARÍA LLOPART CUETO

C.C. No. 0911403269

C.v No exenta

Por la compañía TRANSPORTES

ORGANIZADOS S.A. TIOSA

RUC. No. 1990006792001

UALLÓPART CUETO

C.C. No. '911403269

exentaC.V. No. exent

AEA

Jul TULAZO, usado y LIM) 2 ¿UA

ticabre de mii novecientos uovente y Guave

24
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NOTARIA

CUARTA
NEL CANTÓN

 

Dr. Alberto
'badilla Bodero

OTARIO

RAZON:El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón

Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra investido, DA FE, de

que se ha tomado nota la margen de la matriz de fecha 1 de Septiembre de 1999, de lo
dispuesto en la Resolución No. 99-2-1-1-0004909, dictada por el Intendente de
Compañías de Guayaquil, de fecha 30 de Diciembre de 1999, en el que ha sido
aprobada la Disolución antiipada de las Compañías PRONUPAN PRODUCTOS
NUTRITIVOS PAN S.A., TOSTADORA, ASADORA Y TAMIZADORA TOAST
C. LTDAs y, GRILE C.A.; la fusión que por absorción hace TRANSPORTES

INTE S ORGANIZADOSS.A. (TIOSA); el Aumento de Capital y la Reforma

de los Esfáatutos de la Compañía, conforme al contenido de la escritura pública que
antecede

Guayaquil, 30 de Diciembre de 1999

    

   

   

 

  

  

CERTIFICO: Que con fecho de hoy; ys En limiento de lo ordenedo

en le Resoluct ón NO 99-2=1-1-20004908, dictado el 30 de Diciembre -

de 1995, por el Intendente de Compañíos de Busyequil, queds Inecri
4s este escrituro, ls misas que contiene le OTSOLUCION ANTICIPADA

de PRONUPAN PRODUCTOS NUTRITIVOS PAN 8. Ae, TOSTADORA, ASADORA Y -
TAMIZADORA TOAST C. LTDA. Y GRILE C. A.j FUSION QUE POR ABBORCION

HACE TRANSPORTES INTEANOS ORGANIZADOS 8. A. (TIOBA), AUMENTO DE
CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de le miema Comeríe; y ,

CANCELACION DE LAS INSCRIPCIONES DE LAS COMPAÑTAS EN VIRTUD QUE -
HAN SIDO ABSORBIDAS POR TRANSPORTES INTERNOSORGANIZADOS B. A. -

(TIOSA), de fojon 12.249 e 12,30 1309gel Repistro Indua
triol y encteds beja el núme

treínte y uno de diciembre de m1 novecientos novente y nuesvea.- El

Regiatzadar Mercentid Suplent
 

   AerORRa: 2 apignte

CERTIFICO: Que con fecha de hoj, quede erchiveds une copíe eutánti

 



 

 

  

 

   
  

cs de este escríturo, en cumplimiento de le dipuesto

to 733, distuda el 22 de Ageste de 1975, per el Pres

República, publicads en el Registro Ofictel NU 878

to de 1979.-Ayeyaquil, treinte y uno de Olciembre

tos nevente y mave.-E1 Registrador Mercantil hip

4 pr
ELLA

DAS E

dal Canaán Guyaqal!

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó note de este escriture -

referente » lo Dleslución Anticipeds y Concelectón de Inscripelín

de PROMIPAN PRODUCTOS NUTRITIVOS PAN E. ñ., e Pojes 23,022 del Ra-

glutra Industrial de 1985, 7,163 del mismo Regietro de 1987 y 106

del dicha Regiatro de 1992; y, TOSTADORA, ASASORA Y y

TOAST Co. LTDA, a Pojos 31.341 del Registre Indás

7.103 del mieno Regietro de 1995, ol margen de ¿

respoctivos.-Ayeyequid, treínte y una de 01c1 on

tes novente y muve.-E1 Registrador Marcenti2

  

    

   

 

me. ES ,'

Regiirats CrtaJU

del Lena urnas.

CERTIFICOs Que sun fezhe de hoy, en torá note de esto escritura -

rePerente » le fu Apueretín mue TRANIPORTES INTERNOS
ORGANIZADOS 8. (TIORA), O Fojes 3.130 del Registra Mereantid -

de 1963, 6.106 [del utano Pegiotás de 197h, 2.066 del Regtutro In -

dustriel de Regintrs de 1992, ul mergen de

dos inecripol qut1, treinte y uno de Dici am»

bre de mil n

fuplenta,>
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